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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

I , M. el Rey (Q. D. G.) y S~ A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
¡án novedad en su importante salud,

S* Si la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en'Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

Continuacion de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas, Cént*,

E l A yuntam iento  constituc ional de Cas
cante (N av a rra )...............................................  800

Los Sres. Jefes, Oficiales é ind iv iduos de 
tropa del tercer reg im iento  in fan tería  de
M arin a ........................................................ .  . 3 4 8 4 5

D. Tom ás de Viol y D. E duardo  Orroño, 
súbditos españoles, residentes en B ur
deos....................................................................... 98

Sú m a . 84348
Im portaba la an terio r . . . . . . . . . . ..........  3.G96.470‘63

Con lo cual asciende ya la suscricion á  3.097,31347

ó sean R vn*  a »»* „ * 13,889,355*08
M adrid 33 da O ctubre de 1 8 7 6 ,^  E l P residen ta  in te 

rinos Conde da V istáherm osa.

CIRCULAR.
Las naturales dificultades que para  la aplicación del 

a rtícu lo  11 de la Ley fundam ental del Estado, como para  
la de todo nuevo tentó  legal, han  surgido; los cargos d ir i
gidos con tra  u n  funcionario  público, objeto de u n  expe
diente gubernativo , resuelto  por Real orden de esta m ism a 
fecha; y las varias reclam aciones que en d istin to  sentido 
y  sobre sucesos que ocurren  al p rac tica r los derechos con
signados en aquel artícu lo , se elevan, desde puntos y loca
lidades d ife ren tes , al Gobierno de S. M ., im ponen á este 
el im perioso deber de d ic ta r algunas reglas conform es con 
la legislación v igente en el Reino.

Si Gobierno de S. M. está resuelto á que la le tra  y esp í
r i tu  del a rt. 11 del Código fundam ental sean por todos 
acatados y obedecidos: entiende que los párrafos prim ero 
y S: gundo de dicho a rtícu lo  á nadie pueden ofrecer ju s tif i
cadas dudas, y que proclam ándose en el uno la R eligión 
cató lica , apostólica rom ana como oficial, se respetan  en 
el otro las opiniones religiosas de todos los que viven fuera 
del grem io de aquella Ig lesia , y  se perm ite  el ejercicio de 
cualquier culto que no ss oponga ni con trad ig a  á la m oral 
cristiana. Bien claro está, por consiguiente* que el E stado 
protege la Religión ca tó lica , que es la s u y a , pero que ai 
m ism o tiem po adm ite y establece la tolerancia de cultos, 
garan tizando  el ejercicio de ese derecho con tra  toda clase 
de agresiones.

No desconoce el G obierno, sin. em bargo, que el párrafo  
tercero del a rt. 11 constituc ional h a  dado m otivo en la 
p ráctica a dudas y vacilaciones, que no sé refieren á la pa
labra cerem onias, cuyo genuino sentido no puede oscure
cerse, sino a la frase m anifestaciones públicas. Debe recor
dar, no o b stan te , que ai discutirse los preceptos constitu 

cionales an te  las Cortes se declaró la in teligencia que h a 
b ía  de darse á la referida frase , ya espontáneam ente , ya 
contestando á p regun tas concretas, en uso de su derecho 
form uladas por los Representantes de la Nación. Este re 
cuerdo puede serv ir para  desvanecer toda censura in fun
dada que por inconsecuencia ó a rb itra ried ad  se d irija  
con tra  las m edidas gubernativas que ahora se adopten, si 
ellas resu ltan  en arm onía con lo declarado en la referida 
discusión constitucional.

No es esta la vez p rim era  que las A utoridades g u be r
na tiv as  y los T ribunales de ju stic ia  están obligados á in 
te rp re tar rec tam en te  la frase m anifestaciones públicas. E l 
Código penal v igente réform ado en 18 de Junio  de 1870 
u sa  de ella con frecuencia, y al castigar en su  art. 168 
c ierta  clase de m anifestaciones públicas, considera como 
prom ovedores y  directores de las m ism as á los que con 
discursos, im presos, lemas, banderas, ú  otros signos que 
ostentaren , ó por cualesquiera otros hechos, las insp iren . 
No puede negarse, por lo tan to , que la ley penal, sin  con
fundir la reun ión  con la m anifestación, in te rp re ta  esta en 
sentido lato, y busca su  esencia en las palabras, impresos, 
lem as, banderas y otros signos que p ara  realizarla se em 
pleen. P o r v ir tu d  ele esta in te rp re tac ió n  se han  prohibido 
exi España, desde que rige esa legislación penal, lem as y 
letreros públicos alusivos á  form as de gobierno d is tin tas  
de la vigente, y partidos políticos h ay  fuera  de la lega
lidad com ún sólo por el títu lo  que quieren aplicarse.

Y au n  prescindiendo del Código pena l, basta acud ir al 
D iccionario de la lengua, form ado por la docta Academ ia 
que cuida en España de la pureza y precisión de nuestro  
idiom a, para  saber que m anifestación pública religiosa es 
todo acto que, saliendo del recinto cerrado del hogar, del 
templo ó deL cem enterio, declara, descubre ó da á conocer 
lo que en ellos está guardado ú  oculto.

De aquí parte  e l’ Gobierno para creer, con ta n ta  buena 
fó como firm eza, que todo aquello que m anifieste en ó sobre 
la v ia  pública las opiniones, creencias ó ideas religiosas de 
las sectas disidentes, ó dé á conocer en la m ism a form a 
los actos relativos á su respectivo culto, debe p roh ib irse, 
y no puede ser autorizado ó tolerado por las A uto ridades 
encargadas de guardar la C onstitución del Estado.

Al profesar esta doctrina no es ciertam ente el G obierno 
que hoy rige los destinos del Reino una excepción en 
punto  tan  im portan te . E n una de las naciones que más 
precio dan actualm ente á la libertad  religiosa, donde no ya 
se proclam ada to lerancia , sino que se pretende consagrar 
la abso lu ta libertad  de todos los cultos y singularm ente 
del católico, por a ltas razones nacionales 6 internacionales 
se im pide sin em bargo ciertas m anifestaciones públicas 
bien an tiguas y bien arraigadas en las 'costum bres, cre
yendo que si por una p a rte  están obligados los Gobiernos 
á consentir el pleno ejercicio d é la  libertad  religiosa, deben 
por o tra proveer escrupulosam ente, no tan .sólo  al cuidado 
de la m oral y de la higiene, sino al m antenim iento  del o r
den, evitando entre los ciudadanos las agitaciones á que 
puede dar m otivos ó pretextos todo acto religioso ejecu
tado fuera de los tem plos.

Nación hay  tam bién , y de las más libres, que teniendo 
en cuenta las creencias de la m ayoría de los ciudadanos, y 
aun el in terés de aquellos que profesan o tras diversas, no 
consiente que los m iem bros de las Iglesias disidentes, bien 
vayan solos ó acom pañados, v istan  fuera de ellas los trajes 
propios de-su religión, practiquen  sus ritos ó cerem onias, 
n i lleven banderas, objetos ni sím bolos algunos en la via 
pública, considerando como un  acto punible el que tales 
hechos se realicen cerca de los tem plos dedicados al ser
vicio de la religión oficial. Sem ejantes, actos, ejecutados 
fuera  de las casas particulares, de los cem enterios ó de los 
tem plos destinados especialm ente al culto , se m iran  ahí 
como ocasión de sumo escándalo y do m olestia para la

m ayoría , como evidente peligro para  la paz pública, y son 
reprim idos enérgicam ente.

No o tra  cosa se propone el Gobierno del R e y  en la  in 
terpretación del citado artícu lo  constitucional; reclam a de 
las sectas d isidentes, y á favor de la Religión oficial deí 
E stado , el respeto y las consideraciones que el Código pe
nal exige p ara  la form a de gobierno, expresión tam bién  
de la vo lun tad  de la inm ensa m ayoría  del país; de m anera 
que todo aquello que d irectam ente y en la ex terio ridad  de 
la v ia  pública sea c o n tra rm á  la Religión católica apostó
lica rom ana debe proscribirse, bien se ejecute por actos 
personales ó por em blem as, le treros, anuncios y otros 
signos.

Mas para determ inar exactam ente el lím ite que sopara 
lo lícito de lo ilícito; para  que la  inviolabilidad de los lu 
gares destinados al culto de esas sectas, m ién tras no se a ta 
que á la m oral cristiana, pueda ser m anten ida, y á su am 
paro dedicarse librem ente los que los profesen al ejercicio 
del derecho que consigna el precepto constitucional, y p ara  
que, so pretexto  de reuniones ó asociaciones religiosas, no 
se constituyan  organism os políticos contrarios á la segu
ridad  del Estado y al m anten im ien to  del orden social, es 
necesario que la A dm inistración  pública conozca en donde 
se encuentran  los tem plos, y quiénes son los que los d ir i
gen, regentan  ó representan . Preciso  es, pues, que todo es
pañol ó ex tran jero  que haya de ab rir un templo consagra
do á una religión diversa de la católica, que esté com pren
dida en el a rt. 11 de la C onstitución , dé conocim iento de 
ello á los Gobernadores civiles en las capitales de p ro v in 
cia, á los Subgobernadores en los pueblos donde esta clase 
de A utoridades funcione, y á los Alcaldes en los re s ta n te s  
del Reino. Ni unos ni otros deben ni pueden olvidar que la  
inviolabilidad constitucional del templo sólo garan tiza los 
actos, ritos y cerem onias puram ente religiosos, pues por 
lo dem ás, así los m inistros de cualquier cu lto , sea. el que 
íuero, como los congregados en el recinto destinado á p rac
ticarlo, están sujetos a las reglas de policía ó higiene que 
las ordenanzas y reglam entos establezcan, y han. do ser res
ponsables de las faltas y delitos que se com etan dentro de 
aquel, y m uy señaladam ente, por su natura leza  política, de 
los com prendidos en los artículos 144, l ío, 181, 183, 107, 
198, 189, 001, 304, 003 y 071 ael Código penal.

H ay adem ás en esta m ate ria  tan  im portan te  un  punto  
sobre el cual debe decir su  opinión franca y resuella el 
Gobierno de S. M. La lam entable confusión que en algunas 
partes so lia querido in tro d u c ir en tre  el templo, dedicado 
al culto, y la escuela, destinada á la enseñanza, no puede 
consentirse en modo alguno. El templo es inviolable, según 
el art. 11 de la Constitución; la escuela está som etida á la  
inspección, v ig ilancia y corrección del Gobierno y de sus' 
delegados, según el art. 7.° del decreto de 39 de Ju lio  
de 1874 reglam entando la libertad de en señanza: y esas 
facultades gubernativas serian  ilusorias si el Cátedra tico 
pudiera invocar la inviolabilidad del Sacerdote, y conver
tir  á su antojo en iglesia el aula donde reúno á mis d isc í
pulos para  instru irles en las letras, las a rtes  ó las ciencias. 
La religión es objeto del art. 11 constituc ional; la enseñan
za lo es del art. 13; los efectos do am bos preceptos son di
versos, como la índole de los derechos que consagran, 
y para cum plir aquellos y para  respetar estos es indispen
sable establecer con claridad  la línea d iv isoria  del templo 
y do la escuela. Si hay  quien pretende su sc ita r conflictos 
á la som bra do u n a  inexplicable confusión, la p rudencia 
del Gobierno ha  de evitarlos.

Por o tra  p a r te , el libro ejercicio del culto está recono
cido en España á todos sus hab itan tes, sin d is tinc ión  de 
nacionales y e x tra n je ro s ; pero no sucede lo m ism o con la 
libertad  de enseñanza, cuya posesión tan  sólo so asegura á 
los españoles en el art. 13 de la C onstitución. Razón s de 
Estado que á nadie pueden ocultarse han  obligado á los
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legisladores españoles de todos los tiempos, incluso á los 
de ideas más liberales , á exigir el carácter nacional para 
fundar ó crear establecimientos de enseñanza, porque era 
Imposible consentir en manos de extranjeros el depósito 
sagrado de las futuras generaciones, que llevan en su con
ciencia y en su entendimiento el porvenir de nuestra pa
tria. Así es que, no ya para fundar escuelas y estableci
mientos de enseñanza, sino sólo para ingresar en el Profe
sorado español, ha sido necesario que las leyes de Instruc
ción pública autoricen especialmente á los extranjeros, 
como sucedió en la de 1857, que los facultó únicamente 
para enseñar lenguas vivas y para dar lecciones de música 
vocal é instrum ental. Deberán tener , por consiguiente, 
m uy en cuenta las Autoridades que no pueden estar al 
frente de los establecimientos de enseñanza, tanto públicos 
como privados, los ex tran jeros, porque el Código funda
mental no lo consiente, en razón á graves consideraciones 
de alto interés político.

Después de esto, queda sólo una últim a prevención que 
hacer, para completar el pensamiento del Gobierno; en
tiendo este, y así so propone realizarlo, que fuera del tem 
plo, que es inviolable mientras en él no se delinca, y fuera 
de los demás establecimientos autorizados al efecto por 
disposición especial, todas las reuniones que se celebren, 
sea cualquiera su carácter y el fin que se propongan, que
dan  sujetas á la regia 1.a de la Real orden de 7 de Febrero 
de 1875, que dispone «que no podrá convocarse ni cele- 
sbrarse ningún reunión pública en calles, plazas y paseos 
7>ú otro lugar de uso común, sin el permiso previo y por 
> escrito del Gobernador de la provincia en las capitales, y 
»dela  Autoridad local en los demás pueblos.» Si acaso, 
pues, alguna de estas reuniones se celebra sin solicitar y 
obtener préviamente el permiso de la Autoridad, podrá ser 
disuelta en el acto como ilíc ita , y sus autores-entregados 
á  Ies Tribunales de justicia. Nadie puede tachar esta me
dida de injusta, porque sería locura exigir al Gobierno 
que otorgara á Ja ínfima m inoría, que son los disidentes, 
Jo que no puede conceder á los católicos, que constituyen 
la casi unanim idad de los ciudadanos españoles.

De esta m anera quedan explicados los propósitos del 
Gobierno en los puntos á que directa ó indirectam ente 
puede aplicarse el art. i í  de la Constitución, y tai ha de 
ser la interpretación á que han de ajustar su conducta las 
Autoridades y funcionarios á quienes su cum plim iento 
atañe. Y para que más claramente todavía sepan á qué ate
nerse, y no quepa disculpa alegando infundada vaguedad 
en las instrucciones que contiene esta circular, se conden
san á continuación en reglas precisas y concretas, ¿  saber:

1.a Queda prohibida desde esta fecha toda m anifesta
ción pública do los cultos ó sectas disidentes déla Religión 
católica fuera del recinto del templo ó del cementerio de 
las mismas.

2.a Para los efectos de la regla anterior se entenderá 
manifestación pública todo acto ejecutado sobre la vía pú
blica, ó en los muros exteriores del templo y del cemente
rio, que dé ó conocer las ceremonias, ritos, usos y costum 
bres. del culto disidente, ya sea por medio de procesiones 
ó de le íre roe, banderas, emulo ¡na?, anuncios y carteles.

3.a Los que finir]en, construyan ó abran un templo ó 
un cementerio destinado al culto ó en torra mi en lo dr una 
secta disidente, Jo pondrán en conocimiento del Goberna
dor de Ja proran n  en la capitel, del Subgahumador en los 
punios don le i sla Autoridad resida, ó do los Alcaldes en 
los domes pueblo^, cuarenta y ocho ln iras antes de abrirlos 
al público, menífesLuirlo el nombre riel Director, Rector 
ó' encargado del oAnblmámíenío..

Ignai nosicía habiéu de ilnr, sí ya no lo hubieren he
cho, y de ibn  del j lazo dr 15 días, á rural ar desib es ha fe
cha , loo fon da d o res ó cu r. ,ar gmlns d * Jos le» ripio s y comen- 
ÍGTÍm cumie ilcs u la ar uirdidrnb

4.a L.m er u  A s bubcridru á Ja en m a m a  fuuríeriuTjii 
con ínchprnimrmm no los templos rae cualquiera el culi o á 
que estos p. i [ m au, y  o consifjeiüiúu s>i paradas do filos 
para LA  ̂ 1 i cheles legal s

Los enes j r <1 ra ó directoras de Iris mi m as deberáu ser 
españoles, y pon A In en conocimiento ríe las Autoridades 
á quienes so refiere la regia anterior el objeto de la ense
ñanza, sus nombres y xí tu Iras a.radomicus, sí los ti en oh, y 
los de los profesores á cuyo cargo rulen las ehralrns.

5 .a Las reuniones que se celebran dentro de Jos tem 
plos y do los cementerios, así disidentes corno católicos, 
gozarán de la inviolabilidad constitucional, siempre que 
en el las no se contravenga expresamente á las ordenanzas 
y reglarnemtos de policía, ó no se cometa alguno de los cie
litos comprendidos y castigados por el Código penal.

6.a Las escuelas y establecimientos de enseñanza, sin dis
tinción de cultos, continuarán sujetos á la constante ins
pección c intervención del Gobierno, con arreglo á los pre
ceptos que contiene el decreto de 29 de Julio de 1874.

7.a Las reuniones que se celebren fuera del templo y de 
los demás lugares y establecimientos autorizados al efecto 
por disposición especial, ragA ran som etidas'á la Real ór- 
4en ele 7 de Febrero de 1875; y si para convocarlas ó cele

brarlas no se solicita y obtiene el permiso previo y por 
escrito de la A utoridad, podrán ser disueltas como ilícitas 
en el acto por el Gobernador, Subgobernador ó Alcalde 
respectivamente, quienes entregarán á los que las convo
quen ó presidan á disposición de los Tribunales de ju s 
ticia.

De Real orden, acordada en Consejo de M inistros, lo 
comunico á Y. S. para su publicación en el Boletín oficial 
de esa provincia y para su exacto cumplimiento. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid $3 de Octubre 
de 1876.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador civil de la provincia d e ....

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias que concurren en el 

inspector general de Minas de las Islas Filipinas D. José 
Centeno y García, y á la de estar comprendido en el a r
tículo 2.° del Real decreto de 31 de Diciembre del año 
último,

Vengo en nom brarle Jefe de Adm inistración civil de 
prim era clase.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

A«ieI&r«I© «le ¿ t y a l a .

I I M I S T E R I O  D I  HA CI E ND A .

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: Visto el expediente instruido acerca de la 

necesidad de modificar las disposiciones que rigen en m a
teria de Aduanas sobre la importación de objetos piadosos 
de los Santos Lugares:

Resultando que con motivo de una instancia de Don 
Elias Jacobo, en la que pide permiso para vender los m en
cionados objetos piadosos por haberlos introducido en el 
Reino prévio el pago de los derechos del Arancel de A dua
nas, el Ministerio de Estado se dirige á este de Hacienda 
recordando las disposiciones vigentes, que prohiben la ven
ta  de dichos objetos á toda corporación ó persona que no 
dependa de la Obra pia de Jerusalen:

Resultando que por Real orden de £3 de Marzo de 1875, 
expedida por el Ministerio de Estado, se recomienda á to 
das las Autoridades el cumplimiento de las resoluciones 
por las que se prohibió y se prohíbe la venta pública y 
privada de objetos sagrados procedentes délos Santos L u 
gares, y que reservó y reserva á la Obra pia el derecho de 
repartir en los dominios españoles dichos santuarios: 

Considerando que con arreglo á esta Real órdén los 
rosarios y santuarios de los Santos Lugares son en España 
y sus dominios objetos estancados, porque su venta pú
blica ó privada no puede hacerse por todos libremente, sino 
por una de las dependencias del Estado, y porque su cir
culación se halla asimismo reservada á la m ism a depen
dencia: •

Y considerando que restablecido de este modo el p ri
vilegio de la Obra pia ó el estanco d e jo s  objetos piadosos 
de Jerusalen, debe declararse prohibida su entrada en el 
Reino para el comercio y los particu lares, en cum pli
miento de la base 1.a de la vigente ley de Aranceles de 
Aduanas ele i.° de Julio de 1869, que no admite á comer
cio los artículos cuya circulación prohíban las leyes pe
nales, las de seguridad pública y las relativas á efectos 
estancados;

S. M. el R e y  (Q.. D, G.) se ha servicio disponer que se 
prohíba al r ir j o  y á los particulares la introducción 
en España dr Irra rosarios, santuarios y demás objetos 
piadosos de luo bastos Lugares.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Oc
tubre ele 1876.

f BARZANALLANA.
Sr. Director general de Aduanas.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
de la instancia elevada por' D. Alejandro B acqué, del co
mercio de esta Corte, solicitando que el permiso concedi
do á los comerciantes por las órdenes m inisteriales de 22 
y 25 de Diciembre de 1870 para que los tejidos del ramo 
de pañería que no excedan de tres metros de tiro  puedan c ir
cular sin m archam os ni marcas de fábrica, se amplíe á 3 
metros 60 centím etros si son de doble ancho, ó á 7 metros 
20 centím etros, si. tienen medio ancho; y considerando que 
no existe razón alguna para negar lo que se pretende, que en 
nada perjudica al Tesoro público, y puede ser beneficioso al 
comercio; S. M., conformándose con lo propuesto por Y. E.,

se ha dignado m andar que se modifique el art. 9.° de la 
instrucción ue 18 de Noviembre de 1874, aclaratorio de la 
regla 4.a, art. l.°, del decreto de igual fecha, y en el que 
se contiene el precepto consignado en las órdenes m inis
teriales ántes c itadas, en el sentido de que puedan circu
lar sin sellos de m archam o ni marcas de fábrica los teji
dos del ramo de pañería hasta 3 metros 60 centím etros 
de tiro si son de doble ancho, ó hasta 7 metros 20 

-centím etros en el caso de ser de medio ancho; enten
diéndose que esta prescripción será únicam ente aplica
ble á las expediciones ó remesas que los comerciantes 
efectúen de punto á punto del interior, ó desde el in terior 
á la zona; pero no desde esta al interior, cuyas expedicio
nes estarán sujetas á lo prevenido en la regla 1.a, art. l.°f 
del decreto de 18 de Noviembre de 1874, ya citado.

Al propio tiempo ha tenido á bien aprobar S. M. la medi
da tom ada por esa Dirección general en orden de 20 de Se
tiem bre últim o, comunicada al Adm inistrador de la A dua
na de Barcelona, y con la que están dé acuerdo todas las 
corporaciones industriales de C ataluña, para que los cen
tros fabriles no entreguen sus troqueles al comercio; y que 
en su v irtud, se prevenga á las fábricas que pongan cuatro 
ó más sellos á cada pieza, según su tiro, á fin de que los 
trozos en que cada una de estas se divida para su c ircu la
ción pueda llevar el referido sello de la fábrica de que pro
cede sin sufrir detención alguna; quedando prohibido á los 
fabricantes nacionales que rem itan m áquinas y troqueles 
con el sello de sus fábricas á los comerciantes, alm acenis
tas é industriales del in terioró  de la zona, y que estos pue
dan utilizar dichos sellos para legalizar ninguna ciase de 
tejidos.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 11 
de Octubre de 1876.

BÁRZANALLANA.
Sr. Director general de Aduanas.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

R E C T IFIC A C IO N .

En la G a c et a del día 21 de Octubre, núm  295 , pági * 
na 192, aparece inserta la cédula citando á D. Anselmo 
Fuentes, representante del D irector-Presidente de la So
ciedad m inera La P atria , al cual se denom ina, por error 
de copia D. Antonio Solía y Andujar , debiendo ser Soler y 
Anduga.

También se dice la mina Fuensaúco, y debe decir Fuen- 
santa.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

M INISTERIO  DE LA GU ERRA

Intendencia de E jé r c i to  de! d is t r i to  de Castilla 
la  N ueva.

No habiéndose obtenido resultado en las dos subastas ce~ 
lebradas para contratar á precios fijos el sum inistro de pan y 
pienso á las fuerzas del Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en la ciudad de Segovía y Real Sitio de San I l
defonso, por el término de un año, ó sea desde 15 de Octubre 
actual á fin de Setiembre de 1877, prorogable por un mes más, 
y habiéndose presentado una proposición suscrita por D. Ju 
lián Molina para verificar el indicado servicio á los precios 
de 2b céntimos de peseta la ración de pan, 9b céntimos de 
peseta la de cebada, y 3 pesetas el quintal métrico de paja, se 
anuncia [al público que sirviendo de precios lím ites los an te 
riorm ente citados tendrá lugar el acto d é la  admisión de pro
posiciones sueltas para asegurar dicho sum inistro, el dia 6 de 
Noviembre próximo, á la una de la tarde, sim ultáneam ente en
tre esta Intendencia de Ejército y la Comisaría de guerra de 
Segovia, con entera sujeción al pliego de condiciones que sé 
halla de manifiesto en Jas citadas dependencias y á cuanto pre
viene el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de Junio siguiente; advirtiendo que el contrato principiará 
á regir desde el dia 1.° del mes siguiente al en que se comu
nique la aprobación del mismo á la persona á quien le fuere 
adjudicado, y term inará en fin de Setiembre de 1877, proroga
ble por un mes más,

Las proposiciones que se presenten no serán válidas si no 
se hallan en un todo conformes al modelo inserto al pié de este 
anuncio, Redactadas en papel del sello lí.°  y acompañadas de 
la carta de pago de la Caja de Depósitos ó sucursales de ella 
que acredite haber hecho el de 3,322 pesetas; debiendo h a lla r
se presentes al acto ó legalmente representados los que las 
suscriban.

Madrid 20 de Octubre d e l8 7 6 .= E l Intendente de Ejército, 
José María de Manzanos.

Modelo de proposición.
D. N, Nm vecino d e . . . . . ,  que habita e n . , . . . ,  enterado del 

anuncio y pliego de condiciones publicado por la Intendencia, 
de Ejército de Castilla la Nueva admitiendo proposiciones 
sueltas para contratar á precios fijos el sum inistro de pan y  
pienso á las fuerzas del Ejército y Guardiaq civil estantes y  
transeúntes en la ciudad de Segovía y Real^Sitio de San Ilde
fonso durante la época que en dicho anuncio se señala, ó sea 
desde L° del mes siguiente al en que se le comunique la ap ro 
bación del contrato hasta fin de Setiembre de 1877, prorogable 
por un mes más, se obliga á verificar dicho servicio con su je
ción al pliego de condiciones referido y a los precios de.
pesetas céntimos la ración de pan, . . . . . .  p ese ta s . .  v  -
céntimos la de cebada, y  pesetas  céntimos el
tal métrico de paja; siendo adjunta la carta de pago de la ,Oa:ja  
do Depósitos, importante 3.322 pesetas, que se exigen para la  
validez de esta proposición.

(Fecha y firma,]
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D i r e c c i o n  c lel T e s o r o  p ú b l i c o  y  O rd e n a c ió n ., g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

E s ta  Dirección ha dispuesto que el d ia £ 0  doí corriente se 
sa tisfaga  en la  T esorería C entral á los co n tra tis ta s  por se rv i
cios áe guerra  y  otros conceptos la p rim era  cu a rta  parte  de 
su s créditos com prendidos en el sétim o grupo con los núm eros 
do presentación del 429 al 139, am bos inclusive.

M adrid £ 3  de Octubre de 1876.—E l D irector general, E che- 
ñ ique , -

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p u b lic a
Los interesados que á con tinuación  se expresan podrán p re

sen tarse  ei dia. £5 del corriente mes. de dos á tres  de la T ar
de, en la T esorería de esta Dirección general á recib ir el im 
porte líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en 
la quinta subasta  do valores de la  Deuda, verificada en los 
di as i." y % de Octubre del año último»

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

4.002 D. Ju lián  de A rana.
97 D. Julio D. Sotelo.

411 D. R icardo -CantoUa.
410 E l mismo.
805 D. Julio D. Sotelo,

M adrid £3 de Octubre de 1876. = E I  S e c re ta rio , P . O., 
E duardo A lvarez Quiñones. *==V.* BB — E l Director general, 
MaMonado.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s ,
Come consecuencia do lo dispuesto en el art. SO de la le y '  

de P resupuestos v igen te , esta Dirección ha  dictado las órde
nes oportunas para  que el día 1.° del próxim o m es de N oviem 
bre se encuentren convenientem ente su rtidos los estancos y 
expendedurías de las le tra s  de cambio, pagarés y pólizas de 
operaciones de Bolsa creadas por dicha ley, en can tidad  b as
tan te  jpara .atender á las necesidades del consum o.

E n el referido dia se pondrán en circulación los efectos de 
que queda hecho m érito , y podrán presentarse al canje ios se
llos de giro y de pólizas de Bolsa que hoy se expenden, sin 
perjuicio de que estos efectos puedan usarse durante todo e-1 
mes de Noviembre.

Q uedarán fuera de la circulación desde 4.° do Diciembre 
ios citados sellos de giro y pólizas de Bolsa , y sujetos á las 
responsabilidades consiguientes todos los que hicieren uso de 
los m ism os desde dicha fecha.

Con el fin de que las operaciones del canje se a justen  á 
reglas generales, el centro de m i cargo ha  acordado que se ob
serven las siguientes:

1.a E l canje se h a rá  en las capitales de provincia en los 
estancos ó expendedurías que designe el Jefe económico de 
acuerdo con el delegado de la E m presa del Timbre.

E n los puntos en que exista A dm inistración subalterna de 
R entas E stancadas ó de partido harán  esta designación el 
A dm inistrador y el Depositario, como tam bién en los pueblos 
en que haya  m ás de un estanco.

2.a Las lloras de canje serán todos los dias de sol á sol y 
hasta  el 30 de N oviem bre sin  próroga alguna.

3.a Los sellos cuyo valor h aya  sido satisfecho al contado 
por los estanqueros se cam biarán  en los mism os puntos que 
para  el público se designen,

4.a Los sellos sueltos que se presenten al canje se pegarán 
con separación de clases y precios en hojas de papel blanco 
autorizadas con el nom bre y rúb rica  del interesado, haciendo 
constar su domicilio, y estam pando la expendeduría que cam 
bie el sello que use, ó en su defecto firm ando el encargado 
de ella.

Si por alguna corporación ó casa de comercio se p resen ta
sen sellos se estam pará adem ás el tim bre que acostum bre á 
usar.

5.a Se exigirá como, c ircunstancia in d isp en sab le 'p ara  el 
canje la  presentación de la cédula personal, ó de un  volante 
expedido por el Alcalde del barrio en que v iva el interesado 
que presente los sellos, en que se garan tice  su personalidad.

6 .a E n  la necesidad de evitar la  adm isión de efectos ileg í
tim os, el encargado del canje podrá suspender este cuando 
los efectos que se presenten le ofrezcan a lguna duda respecto 
á su procedencia ó legitim idad. E n este caso se h a rá  cargo de 
los sellos el Depositario de la  Em presa del T im bre, y e n tre 
gará  al que los presente un recibo provisional debidam ente 
autorizado en que se haga constar el núm ero de sellos, precio 
de cada uno y nom bre y domicilio de la persona que los en
treg a , rem itiéndolos en un  breve plazo á la Inspección de la 
E m presa en la  F ábrica para  su reconocim iento.

7.a Si del que debo hacerse de loa referidos sellos re s u l ta 
sen legítim os se canj -ará el expresado recibo por los nuevos 
efectos, en cantidad equivalente á los prim eros; pero si por el 
contrario so declarasen falsos, se ex ig irá  la  responsabilidad á 
los interesados con arreglo á las leyes.

8 .a Queden exceptuados do los requisitos que so expresan  
los efectos que hayan do cam biarse en M adrid, si bien d eb e 
rán sujetarse á reconocim iento por un grabador.

9 /  Los documentos que únicam ente se en tregarán  en equi
valencia de los sollos de giro y de pólizas de Bolsa que se 
presenten al canje serán respectivam ente las le tra s  do cam 
bio y pólizas de operaciones de Bolsa, y en m anera a lg u n a  los 
pagarés.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
M adrid £3 de Octubre de 187G.—José R ivero .

T e s o r e r í a  C e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a
De orden de la Dirección general del T eso ro , el d ia £5 del 

corriente, de diez do ]a m añana á dos do la ta rde  , s a tis fa rá  
esta T esorería C entral las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencim iento de 31 de D iciem 
bre do 1875, señaladas con ios núm eros del 1.063 al 1.100 y 
1.401 al 1.4-09 de presentación, y 863 á 909 de sorteo para  el 
pago, im portantes £u.loo pesetas.

Madrid £3 de Octubre de 1876—E l Tesorero cen tra l, F ra n 
cisco de Goicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

O r d e n a c ió n  d e  F a g o s  p o r  o b l i g a c io n e s  
d e  e s t e  M in i s t e r io .

Por el p resente se c ita  y em plaza por segunda y ú ltim a  
vez á D. Juan  Parejo, Com isionado-Pagador que fué del Go
bierno político de Sevilla en el año d¿ 1814, y á sus h e re d e 
ros si aquel hubiere fallecido, para que por sí ó persona legí
tim am ente apoderada comparezca en esta O rdenación de Pagos 
en el preciso térm ino de 30 dias para  recoger y con tes ta r el 
pliego de los reparos que el T ribunal de Cuentas del R eino  ha  
form ulado en la de totales y líquidos de dicha C om isión-P a
gaduría; pues trascurrido  que sea aquel térm ino sin  haber 
acudido á ’este últim o em plazam iento , les para rá  el perju icio  
á que haya  lugar.

Madrid £0 de Octubre de 1876.—E l O rdenador, Diego V áz
quez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  B E  H A C I E N D A .

Estado de la- recaudación obtenida en el mes de Agosto último por las Aduanas de la isla de Cuba, comparada con ig m  
G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 . °  del Real decreto de \ \ de Abril de 1 8 6 5 .

i'b época (leí ano anterior» Se publica en la

1 8 7 6 .

ADUANAS. DERECHOS DERECHOS DERECHOS
MULTAS. DEPÓSITO. COMISOS.

i por 400mensual SUBSIDIO DE GUERRA. TOTAL.
de importac ión. de exportación. de navegación. de pagarés. Importación. Exportación . Pesos. Cents.

H a b a n a ........................... .. 885.4¿¡‘98
54.946*44
40.535*09
44.470*30
£4.560*44

496.551*24 £o.933‘46 44.375*42 376*34 £89*43
377*99

2.100*49 ££4.638*79 41 891*79 1.391.598*04
409.069*76

60.000*76
M atanzas............. ..................... 34.861*78 5.324*07 4,438*46 3) 14.043*42 4.377*60 

! 4.037*48Cuba............................... .. ■ 4.936*63 
44,846*93 
12.128*87 

£94*30 
4.462*02 

£38 
»

£.605*47
£.373*74
£.674*54

694*87 )> 36*96 10.4 34*56
Cárdenas. ............................. 90*08 » 459*75 £.803 3) 3 i .413*97
Cien fuegos................................. 19*70 » 6.460*73 45.543*98
T r in id a d .......................... . . . . n 1.920 £94*30 £.508*60
Sagúa......................................... 5.988*78

7.585*08
»

1.985*68
748*58

£‘50

* 40 
£5

w

n 58*99 1 .503*61 4.432*02 18.443*40
N ueyitos ............. ..................... » 3) 4.896*25 £38 40.700*91
M anzanillo . ........................... B * 3) 2*50
C aibarien................................... » 8.473‘iS 549*16 » » » 3» » o.473‘33 11.495*91
Gibara-....................................... 504*33 380‘59 72*90 33 » 13 » 126*03 880*68 1.264*46
B aracoa .................... *............... 4£0 33 588*56 » B » 33 30 » 738*56
Z aza ............................................ £ 15*79 1.98075 430*21 » » 1» B 53*95 1.989*75 4.379*45
G uantánam o............................. 927‘40 1.75004 » Ti £34*77 4.759*10 4.677*04
S anta  C ru z ............................... 33 » » » 13 i) » D

__________ _ -

T otal. . . . . . . . ■1.031.993*83 j £74.84£*57 42.958*24 16.353*53 376*34 2.746*87 2,196*44 £64.624*14 58.773*95 1.691.837*01

1 8 7 5

DERECHOS 

de importación.

DERECHOS 

de exportación.

DERECHOS 

de navegación.
DEPÓSITO.

1

I po r  i 00 mensual  

de pagarés.

SUBSIDIO DE GUERRA. TOTAL.
ADUANAS. MULTAS. COMISOS.

Importación. Exportación. Pesos. Cents.

Habana.............................
M a tan zas ..............................

678.499*41
57.968*35
QO K i ¡̂ ífíQ

£34.074*38 
61.365*03 

0, QTQífiÚ

££.945*87
5.2-48*04

8.855*84
4£6‘70

9*88 3?
33

33
»

171.476*95 
4 4.76G‘4d

54.860*60
3.76841

309*50

1.158.722*43
144.24**65N? i AADtOA

C uba........... ................. 2.262*47
4.77£*98
1.682*23

£5*40
7Q0‘£3

4.346*43

£95*09 4*£0 3) 33 9.735*92 o4.Uwo cu 
B7.378‘38
0 f* 09 U' L C*f\C árdenas .................... ....

0 0 .0 10  uy
£8.£70‘6S
22,170‘8/X'

6‘78
3.09S‘83
4.623‘Si

509*28

/V.c» i O UO
47.480*07

6.833*97
4.613*05

44.503*78

£5 » 3) 7.424*67 3)

Cienfuegos................................ 228*77 » » 3) 5.549*79
d.613‘06

11.603*78

OU.OuO OvJ
3 1 ü9‘98

27.o78‘07T r in id a d ............................ .. » » » 3) 1*69
Sagua.......................................... 0*50 » 33 33 773*95

1.455*87N u e v ita s ................................... 33 3) 3) J> Í.1XO Oi
o/u i n

M anzanillo ¿ 4 *......................
C aibarien ,...................... ..

49*95
5.244*73

uf£0
1.101*12 »

33
»

»
» » 427*32

455*02
00ih< \

0 i UO
5.244*69

£86*29

1U
12.227‘14 

4.820 60 
727*72G ib a ra ................................... 520*10 £36 £9 72*90 » » 3) 33

B a ra c o a .. . .  .................. 385*62 £45*70 » » 33 33
£.090*96
4.354*41

4 £38*53
Z aza.................. 8,197*78

4.354*07
3)

9 ;85 » " » 33 3)
qn«Qñ 10.757*85

3)G uan tánam o............................ 7 6 í‘££ 1.097*85 » 3) 3) 33 1 'J'J >_> V J

S an ta  C ru z ............................... » » » 3) 33

T o t a l ..................... 829.¿©6‘69 344.616*07 45.416*97 9.53040 14*08 33 3) 808.134*30 81.069*35 d.S18.iS6'88

B i fe r e n -  j De m ás en 4876.. 
eia . . .  (D e ménos en id ..

Toa.668‘84
))

<
69.803*50 2.458*73

G.8íM‘13
33

365‘26
»

a.746‘87
3)

£.196*14
» i

: 33.469*84 

1 ’

33
22.295*40

i73.707‘do
3)

Mctdrid d&¡ fie O ctubre de 4876.— El  D irector genera l in te rin o , D aniel de Moraza.
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a.
E n  virtud de lo dispuesto por la  Dirección general de Obras 

públicas con fecha 12 "del ac tua l,  este Gobierno do provincia 
ha  señalado el dia 13 de Noviembre próximo , á la una  de la 
ta rde ,  para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de las carreteras de Madrid 
á la Cor uña y Lugo á Santiago , en esta provincia , conforme 
á  la nota que para  las mismas se expresa al final.

La subas ta  se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 18o&, en mi despacho, ha l lán 
dose de manifiesto en la Sección de F om ento ,  para conoci
miento del público , ios presupuestos detallados y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas q*e han  de regir en la 
contrata

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a las 
cuales se acompañará la cédula de vecindad , ^arreglándose 
exactamente ai modelo que se inserta  ácm tirm se ion .  La canti
dad que ha de consignarse como garantía  para tomar parto _en 
la subasta será la o.e 1 por 100 de ios presupuestos. Este de
pósito (h drá  hacerse en metálico ó en papel del E s tad o ,  con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Agosto pró
x im o [asad o ,  en la Caja de Depósitos de esta capital, debien
do acompañar á cada piiego carta de pago que acredite haber 
cumplido este requisito.

Ee el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, su-* celebrara, únicamente entre sus autores, u na  segunda 
licitación abierta  en los términos prescritos por la citada ins -  
trucc-Ln, siendo la primera mejora por lo menos de 50 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores, siempre 
que no bajen de -,0 pesetas.

Loe derechos de inserción de los anuncios en los periodL 
eos elúdales serán de cuenta del rem atante .

Cor uño 19 de Octubre de 1876. =  El Gobernador in terino, 
Cesáreo del Villar Larraz&bal.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino u e    enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Octubre último , y do las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta  
de lc>: ccopies necesarios para  la conservación de la carretera
d e  ó  , se compromete á tomar a su cargo los acopios
necesarios para la referida carretera, con estricta sujeción á 
les expresados requisitos, por la cantidad d e .........

(Aquí Ja cantidad en pese ta s , escrita en letra , comprome
tiendo se. á la ejecución de las ob ras ,  admitiendo ó mejorando 
lisa y hanamente el tipo lijado, siendo desechada toda pro
puesta que no esté arreglada  al modelo.)

(Fecha y firma del proponen le.)
Nota de- las carreteras  , trozos y presupuestos á que se refiere

el anuncio anterior .
CONSERVACION.

Carre tera  de Madrid ¿ la Cor uña.—Trozo único.—Desde el 
l ím ite  de la provincia de Lugo has ta  la ciudad de la Coruña: 
presupuesto de acopios 12.783*86 pesetas.

Idem, de Lugo á Santiago.— Trozo único.— Desde el l ím ite  
de la provincia de Lugo h a s ta  la ciudad de Santiago : p re s u 
puesto oe acopios 30.107*36 pesetas.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .
E l dia oí del actual y hora  ele las dos de su ta rde ,  ante 

este Gt-hiere o de provincia y Alcaldía de G uadix , se verifica
r á  la  cuarta  subasta  doble y s im ultánea  para i l  aprovecha- 
misilto de los espartes de aquel té rm in o , bajo el tipo de 16.000 
pesetas y con sujeción á las demás condiciones establecidas 
y arreglo al modelo que se expresa á crmtinuacicn.

El expediente y pliego ele condiciones se hallarán  de ma
nifiesto en la Sección de Fomento  de Granada y en la Secre
ta rio del Ayuntamiento  de G u a d ix ; debiendo advertirse que 
los ga.-t s de inserción de este anuncio serán  de cuenta del re
m atan  te*.

G ranada 20 de Octubre de i 876.—El Gobernador, Antonio, 
HurL do,

Modelo de proposiciones.
R  N. N , ’ i leo d e . . . .  . orí,  i\ de iL la? m ndif’F n es  i n -  

fu e s t  s p í 1 ap * ucrlj myt ó i <] ir - c r rp rm s p ie c e d m u s  
del u n i ;  nblicí. de bu  cu X , i r*r ¡ t i p o s b u a  m r 1 p"* cío 
d e  s a |ni Ja en ¿ULM en k L r i p n  ia pim h cual ncf in 
firma Jh i* ¡ s a 1 a* p g jnr *‘redil, i h , Tfr s i i s íF li  ti  deon- 
sito fúl 6 'i ,j i.i'0 .'cJ i q" im  f - la io r cío ; qu d.mdo < ulí 
gado a i'unqJí \e< r t íc i íd jh  ceridicm r 1 caso de edjuaietu  - 
seme el remate.

(F ech a  y firma.)

1 P ¿ - 1 „ ^  í v „
% ^ r r r . y  Z ”' IX" rw.v 

í ^r í a?  deten idas por ; l ía  b /.'* va  , el d i a  22,
h A . ero 86,1 A r< gcl C1 o x  c z.— Ciudad Rea!.

J '69 imilla sur A'1 cala.— Chelas.
860 [Armen Coi anda.—Cartagena.
86 i Eurirj i • c Puig.— Se,p >vi a .
882 t  rancisco Fr eile.—De uavente.
868 Francisco Escoda, Nájera.
861 José Gídar.— Pamplona,
3- 6 Juan ÍRioznlez. — Bo 'tix.
866 Jo ufa r o ñ e s .—F b i u  a de Pisuerga.
367 María Duendo a.—h> hm ’ te.
8 6 8 N a Xa lia Eli salda. —Lr ti * e «stia n ,
889 Vic loria  11 o C i ros.— L ez o,

Madrid 23 d» Octubre de 1876*== El A dministrador,  Mariis 
Botella.

Comandancia de Marina del Departamento
de F erro l.

E n  cumplimiento de Real orden de 29 de Setiembre ú l t i 
mo, y en v ir tud  de acuerdo do esta Corporación del dia de 
hoy, se saca nuevamente á pública y s im ultánea  subasta  la 
enajenación del bergantín  Valdés, bajo el pliego do condicio
nes y modelo de proposición que se ha llan  insertos en la Ga- 
csta^ ue M adr id ,  núm. 217, correspondiente al 4 de ag o s to  
próximo pasado; habiéndose señalado por esta Ju n ta  econó
m ica para  e' remate, que ha de tener lugar en Madrid ante  la 
Corporación que se designe y en los tres Departamentos ante  
sus respectivas Juntas ,  el dia 18 de Noviembre próximo, á las 
doce y media ele su mañana, á cuya hora dará  principio el 
acto; advirtiéndose que el m en ■. ionsdo pliego de condiciones 
se hallará  también de mauiíiesto en las Secretarías de las 
Capitanías generales de los Departamentos psra  conocimiento 
de los Imitadores, á  las horas  hábiles de oficina de los dias 
no feriados.

Ferro l 14 de Octubre de Í870 .= E1  Secretario, Constantino 
Rodríguez,
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Gacela de Madrid-N ú m . 2 98. 24 Octubre de 1876. 2 2 1
Alcaldía constitucional de Medina-Sidonia

D Pedro Macanaz Palazon, p rim er Teniente ele Alcalde, enf p v i o i T T T  Alcalde d i  esta ciudad. ^ .
’* í la b  sido denunciada para su reedificación una ca sa -  

so l"”" i - A "  id i  callo de N u es tra  Señora de ia Salud, de esta 
ciudad- :ie c o n ib ra id a d  con lo dispuesto en la  l tea l  pragrmd- 
t k *  de l S de Mayo de 1788; vistas las leyes 2,*, tft, 22. libro 7.% 
v  la 7,* i'it. 19. libro 3.” de la Novísim a Recopilación; y u s a n 
do de las facultades que rae concede la R  al orden de 31 de 
Marzo de 1862, cito, llamo y emplazo & las personas que se 
crean con derecho de propiedad sobre la cucha casa-solar, pa ra  
oue dentro del término de cuatro meses, contados desae el día 
en que aparezca este edicto en el Boletín oficial de es a p ro 
vincia y O ACETA DE Madrid, parezcan a producir  s u s t i t u io s  y  obligarse á reedificar e a  el de un  ano siguienie; en el bien en
tendido de que si no pareciesen íes p a ra ra  el perjuicio que 
;H v 8 ’iu---r y '°e  con tinuará  la tramitación d i l  expediente se- 

d ís ín iV ,  k s  leyes y reglam entos  ™g°nt;-s.Meíii'ua-Sidonia á 19 cío Octubre de i 8 /6. = P e d r o  Maea- 
DP7.—í í s ó  do la Vega, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

M adrid.
E n  el Juzgado de p r im era  ins tancia  del d istrito  de Bueña- 

vista de e s ta  Corte se ha lla  vacan te  u n a  Esc rib an ía  de ac
tuaciones, que debe proveerse con arreglo a los artículos 3.° y 
siguientes del Real decreto de 12 de Julio  de 1876.

Los aspirantes presen ta rán  sus solicitudes documentadas 
al Juez de prim era ins tanc ia  del distrito en el té rm ino  de 20 
dias,  á co n ta r  desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio cu la G a c e ta  ds  M adrid y  en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Madrid 49 de Octubre de 1878.— Pedro R ie ra  y  Rovis, Se
cretario.

J u a g a d o s  m i l i t a r e s .
B u r g e s

D. Miguel Vicente Tejada ,  Teniente F iscal del segundo 
batallen del regimiento in fan te r ía  de Cantabria , núm . 39.

Habiéndose ausen tado del cam pam ento  de las Carreras, 
donde se ha l laba  prestando el servicio de campaña, el soldado 
de la  sexta compañía de dicho b a ta l len  y regimiento Cándido 
R om ero  Cano, á quien estoy sum ariando  por el delito de p r i 
m e ra  deserción; usando de las facultades que conceden las 
R eales  Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, l lamo y  emplazo por segundo edicto al 
expresado so ldad o , señalándole el cuartel  de in fan te r ía  ele 
esta plaza, donde deberá presenta rse  dentro del térm ino  de £0 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus  descargos; y  de no presentarse en el té rm ino señalado se 
seguirá  la causa y  se sen tenciará  en rebeldía.

Burgos 44 de Octubre de 487G.=«Miguel Vicente Tejada.
Juzgados de primera instancia.

Aleañiz

D. José Alvarez Cid, Juez de prim era  in s tanc ia  del part ido  
de Aleañiz.

P or  el presente se l lam a y emplaza á D. R am ón  Cascajares 
y  Franco, cuyo paradero y  domicilio se ignora, pa ra  que d e n 
t r o  de nueve días im p rc ro g ab h s  comparezca en este Juzgado 
á  con tes tar  la dem anda de tercería de dominio que con los 
correspondientes documentos y copia h a  deducido D. Pascua l  
Cantin  y Jimeno, Presbítero, vecino de Zaragoza, sobre varias  
fincas em bargadas en autos ejecutivos sobrep ag o  de cantidad, 
instados por D. Pablo Badals Cerveró, vecino de Madrid, co n 
t ra  dicho IT R am ón  y sus herm anos I). Justo, ü .  Eusebio, Don 
A gustín  y Doña Catalina, casada con D. Juan  Abad, como h e 
rederos de su padre D. Manuel Cascajares y  Azara; que sj así 
lo hic iere se le oirá en justicia, y en otro caso se seguirán los 
au tos  en rebeldía, haciéndose las notificaciones en los e s t ra 
dos de este Juzgado y parándole  el perjuicio consiguiente.

Dado en Aleañiz á  1 1  de Octubre de 1876.—José Alvarez 
Cid.«®De su orden, Manuel Policiano Rodríguez. X — 89oAlmendralejo

D. Manuel Oubells y  Ciscar, Juez do p r im era  ins tanc ia  de 
eta ciudad y su partido.

P or  el presente segundo edicto se c i t a , l lam a y  emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia d@ Aguas San tas  
Corrales y su  m arido  Juan  Torres Gata, na tu ra les  de Salva-  
R on y Nogales respectivamente, vecinos ambos de esta ú l t im a  
villa, en donde h an  fallecido en los dias 30 de Agosto de 4870 
el Torres y la  Corrales el 8 de Marzo ciel corriente año sin 
disposición testamentaria^ p a ra  que dentro de 20 dias , conta - 
dos desde la publicación de este edicto en los periódicos oficia
les, comparezcan á deducir lo  en este Juzgado en los autos que 
se ins truyen  por la  Esc riban ía  del infrascrito  actuario sobre 
ab m  tes tato do los expresados Juan  Torres y su m u je r  Aguas 
S an tas  á ins tanc ia  de sus hijos Ezequiel,  Acisclo, Joaquina  y 
María Isabel Torres y Corra les;  pues de lo contrario  les p a 
r a rá  el perjuicio que h a y a  lug a r ;  en cuyos au tos  se h a n  p r e 
sentado estos cuatro últ im os pidiendo se Ies declare herederos 
como hijos únicos de los citados Ju an  Torres y Aguas San tas  Corrales.

Dado en Alm endralejo á  -19 de Octubre de 1876 ,-M an neI
L ubells .^-E l actuario, Antonio Antolin y Boscli. X —900

A lmodóvar del Campo

Antonio Bemtez Montenegro, Juez de primera instancia  de esta vnla y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Diaz, ¿lias 

Moto, y á su hermano Francisco Diaz, cuya naturaleza, vecin
dad y  paradero se ignora, para que en el término de 15 diaa, á

cantar  desde a  publicación de ¡a presente eu la G.vckt-v m  
Madhid, com pcrezcra en este Juzgado por 1„ '<] - ,„•* ,7 j
infrascrito  para ser notificados ó inquirid  . i, - A  que
contra los misinos in s truyo  s o . . e Lur.o - . t ’i ’ ‘ J  . ,
propias do E ladio .Vatesanz y Francisco Martin; uues si A l o  
hicieren se k s  yira en justicia,, y en otro e -  . 7  , J, ' la rs i 'é
remide?, parándoles el perjuicio que haya lugar  coa a i w l r  á ley.

. Ai propio tiempo y en nombro de D. Alfonso XII ( Q . l .  G.) 
requiero á todos los Jucees de pr im era  instancia v dornas Au- 
toridades civiles y mili tares de ia N ación, y do A i  parto los 
luCpO y suplico se ssrvaa der las órdenes oportunas pa ra  la 
busca do dichos procesados, y caso de ser habidos los remitan 
en ciase detenidos á disposición do este Juzgado.

Dadiven Aímodóvar de! Campo á i 7  de Octubre do 1870,=.: 
Antonio Denitez Monten eg ro ,= P o r  su mandado, Manuel l a m ió .

B a d a jo z
D. Manuel Gallo y  R ey, Juez de p rim era ins tancia  ele este 

partido.
P o r  la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 

do y por la Escriban ía  del que refrenda se sigue causa crimi
nal no oficio contra Garles .Bueno Escudero, vecino de San 
Vicente de A lcán ta ra ,  por quebran tam ien to  de condona, en 
cuya causa tengo acordado se reciba declaración al mismo 
como procesado; y no habiendo podido citársele por ignorarse 
su ac tual paradero, he dispuesto en providencia de í 2  de los 
corrientes publicar  su l lamamiento pa ra  que en el térm ino 
de 20 d ías ,  contados oesdo ia inserción de ja nresente en la 
G a c e ta  de Madrid, comparezca, en este Juzgado con el fin de 
recibirle la  declaración pendiente; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le pa ra rá  ci perjuicio 
que h ay a  lugar.

 ̂ Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
m ilitares y demás agentes de la policía judic ial  de que en 
caso de que sepan el paradero de dicho procesado procedan á 
su detención y traslación 4 la cárcel pública de esta cabeza de 
partido, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Badajoz á 13 de Octubre de 4878.—Manuel Gallo 
y Re y ,—P o r  su mandado, Vicente del Pozo y Berni.

B a r c e lo n a . - S a n  B e l t r a n .
D. Francisco Molina, Juez de prim era  ins tancia  del distrito 

de San Deliran de Barcelona.
P e r  la presente requ is i to ria  cito y llamo á Ram ón Ibos y 

Ballebrera, de edad 40 años, casado, jornalero, na tu ra l  de Tor- 
reserona, partido judic ial  de Lérida, vecino que fue de B arce
lona, cuyo actual paradero se igno ra ,  pa ra  que en el té rm ino  
de nueve días comparezca en este Juzgado á fin de recibir la 
notificación de la  sentencia dictada por S. E. el Tribunal s u 
perior de este territorio en la causa que se le ha  seguido sobre 
lesiones graves á R ita  España, v  ex tinguir  la condena de p r i 
sión correccional im puesta  en la misma; bajo apercibimiento 

I que de no verificarlo le p a ra rá  el consiguiente  per i uicio.
Y encargo asimismo con la presente á las Autoridades  y 

agentes de policía judic ial  precedan á la busca, captura y 
conducción á  las cárceles de esta ciudad con ias debidas segu
ridades del nom brado R am ón Ibos, á los efectos dispuestos.

Dada en Barcelona á i 4 de Octubre do 4876.---Frorici.sco 
Molina.—Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Gücll, E s 
cribano.

B a l t r ñ a .
Por  providencia del Sr. Juez de prim era ins tanc ia  del p a r 

tido de L o l ta ñ a , provincia.- og Tiuesca, provista en causa c r i 
m inal de oficio contra  varios carlistas desconocidos sobre h o 
micidio de Martin Beneded, na tu ra l  del pueblo de- Bou as ten, 
en la m a ñ an a  del dia 40 de Julio de 1875, al paso por dicho 
pueblo á C ataluña de todas las fuerzas carlis tas  del Centro, 
se cita, l lam a y emplaza á Pedro Perez Jimeno, hijo de Nico- 

j las y  María, na tu ra l  de Villagarcía; José Bois Sebastian, hijo 
de Manuel y R o s a ,  n a tu ra l  de Cenia de Rosell,  y Francisco 
Corella, hijo de Juan  y Pilar, n a tu ra l  de Segorbe, comparez - 
cao en este Juzgado dentro dol térm ino de nueve dias p a ra  

¡ recibirles declaración en dicha causa.
! Y para que llegue á noticia de bichos Perez  J imeno , Bois 

Sebastian y Corella, se expido la presente en Bol taña á 48 de 
Octubre de A 876.=« Victoriano Puieercús.

I). Miguel José Blas co y Claco, Juez de primera ins tanc ia  
del partido de Bol tañ a .’

Por la presente requisitoria  se cita, l lam a y  emplaza á 
Vicente Mar y Mar, casado, labrador, na tu ra l  y vecino de Seu -  
veto, de 30 años de edaci; a José Saludas Casa novas, soltero, 
jornalero, na tu ra l  y vecino del mismo Seuvcto, de 26 años de 
edad, contra quienes se siguié causa criminal sobre lesiones 
m útuas, para  que en el término de nueve días, á co n ta r  desde 
la publicación de la presente, se presenten en las cárceles de esta 
cabeza de partido para cumplir  dos meses y un día de a rres to  
mayor que L s  h an  sido impuestos por la fíxcma. Sala  de lo 
criminal de la Audiencia del territorio; pues en o tro  caso les 
p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Encargo al propio tiempo á la Guardia civil y demás 
agentes de la Autoridad judicial ¡procedan á la detención y 
remisión á estas cárceles, caso de ser habidos.

Dada en Boltaña á 48 de Octubre de 1876.=Miguel J. BJas- 
co .= P o r  mandado de S. S., Victoriano Puieercús.

C angas de Onís
Dr. D. Manuel F .  Lsdreda, Juez de p r im era  ins tancia  de la 

villa de Cangas de Onís y  su partido.
Por  el presente cito, l lamo y emplazo á José Diaz Perez, 

Pedro Rey y Rey y José Iglesias, cuya vecindad y paradero 
de les mismos se ignora, presos fugados d e 'la  cárcel de R iv a -  
desella en la noche del 2 del que rige, para  que al  té rm in o

cíe 10 chas, á. con tar  des Y la inserción de «etc edicto nr. b  
G a ík t a  db Gadivib y t ivh -ia  ofid 'd  ck la m - . - , v | . .. A -,- , i  
s an ta l  en esto Jnn jyeo  4 deeNrs,;• sn la e a i -n  esa  b A , v 0 
centra Agustín i ín n s ,  AAMde ¡I, la. eároc! Je  a le jo  A Iv a A a .  
hay bajo a;;,¡reibl.alentó quo da no verificar-i:; les yarará  el 
pcrjuuéo que he ya Jugar.

Dado en Cangas do Onís y refrendado dol infrascrito  á i í  
da Octubre de 4876. Miarme! F. Ladreda. =  Por mandado 
ae S. £>., Claudio del Valle y González.Caravaca

=;. N.nfonso Oayueia, Comendador do ia Real y dhíAu-nida 
Ceden do Garlos III, y Jons ¿ 0 p,.¡m ,-.ra iás ta i iA i 'd e  o e tS e V -  
cb.d su partido, he,

Por el presento so oiíx y emplaza á O. A gu s t í n  Martínez, 
para quo en el termino do :lú dias. á ennY r desde el d'a de la 
publicación en el Boletín e f i d d  do u  provincia y C a c e t a  de 
Madiud, comparezca en este Juzgado á la práctica do Aorta  
diligencia, según  lo tiene acordado la Exorna, Audiencia  del 
territorio en el expediente que instruye sobre queja producida 
por el mismo al Exorno. Sr. 'Ministro de Gracia y Jusficia con
tra. el Juez y Prom otor fiscal de este partido sobre abusos en 
el ejercicio de sus cargos; apercibido de que si no comparece 
en el term ino señalado so le segu irá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en Gara vaca á 48 do Octubre de í87A=-Iidofmi3o 
Oayueia.«^De su orden Pedro Polídano.Cartagena

D. Rafael P a ja m n  y Cerveza, Juez de p r im era  instancia  de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, l lam a y emplaza al 
procesado José Impm Torres, alias el Soldado, hijo de F r a n 
cisco y  de Florentina, na tura l  de Alumbres, vecino de esta 
cmdad, morador en la Diputación dol Real,  soltero, minero, do 
48 años de edad, sin instrucción, cuyo actual paradero se ig
nora, paro, que deniro fiel térm ino de 30 dias, que principia
ran  á contarse desde la publicación de esta requisitoria cu el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de Madrid, se ere- 
sen te en este Juzgado ó en la cárcel del partido al objeto de 
celebrar cierta diligencia de cerco en la causa que contra el 
mismo y otro pende sobre lesiones á Vicente Artero López; 
apercibido quo de no verificarlo Je pa ra rán  los perjuicios que 
h aya  lugar,  siendo declarado rebelde.

Se recomienda á los Sres. Jueces, Tribunales, Autoridades 
y  agentes de policía judic ial  se s irvan disponer la práctica de 
activas diligencias para  la busca y  cap tura  de dicho José L ó
pez Torres, y  siendo habido lo rem itan  por los correspondien
tes tránsiios á  disposición do este Juzgado en la  cárcel dei 
partido.

Dada en Cartagena á 40 de Octubre de 4 8 7 6 .= Rafael Da- 
j a r o n .= P o r  su  mandado, Francisco B autis ta  y Suriano.

D. Raicicl i'í'/.j<.;.¿’oi¿ y ucrvera, Juez de p r im era  ¿nstáncia de 
esta ciudad y su partido.

Por  el presente se cita, l lam a y emplaza á los testigos Ma
riano López García, na tu ra l  de San Pedro del P in a ta r fv e c in o  
de esta ciudad, con m orada en la  Diputación de Algar, ven-  
tornillero, casado, de 38 años de edad, y  María González F e r 
nandez, n a tu ra l  do Murcia, de la m ism a vecindad, moradora  
en 3a Diputo cien de. San Ginés, do estado viuda, de 86 años, 
ejercicio el. de su clase, pa ra  que comparezcan ante este Ju z 
gado en el térm ico do 30 dias, que princip iarán á contarse 
desde la publicación del presente en la G a c e ta  de M adrid y  
Boletín oficial de h  provincia, para que tenga lugar la p r á c 
tica de cierto diligencia de careo en la causa que se in s truye  
contra José López Torres sobre lesiones á Vicente Artero 
López; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de di

cho término le pararán les perjuicios que h a ya  lugar.
Dado en Cartagena á 10 de Octubre de 1876 .~R afae i  Pa-  

j a r o n .= P o r  su mandado, Francisco B autis ta  y  Soria no.

E n  nombre ds S. M. D. Alfonso XíI(Q, D. G.), Rey de E s 
paña, el Juez de prim era ins tanc ia  de la ciudad de Cartagena .

A Jos Jueces de la ciudad de Murcia y  á todos los demás 
de esta provincia hago saber quo en el sum ario  do causa cri
minal que se ins t ru y e  en este Juzgado por estafa á varios 
ex tranjeros se ha resuelto la comparecencia de los procesados 
Julián  González y Francisco García, confinados que fueron en 
el presidio de Cartagena, y María del Carmen Hernández y  
Josefa A rm endar is ,  cuya naturaleza, vecindad y señas pe rso 
nales se ignoran, pero que en esta provincia tuvieren su resi
dencia al cometerse el hecho indicado, á los cuales se les con» 
cede el término de 40 d ia sp a ra  que comparezcan en este J u z 
gado, plaza de San Francisco, á fin de prestar sus declaracio
nes indagato rias  y  o tras  diligencias del expresado sum ario ,  
pa ra  lo cual han  sido buscados sin resultado, ignorándose su  
paradero.

Y en v ir tud  de lo dispuesto en el art.  130 do la ley provi
s ional de Enjuiciam iento criminal se expide esta requisitoria* 
que  se d ir ig irá  y publicará cual corresponde.

Dado en Cartagena á 49 de Octubre de 1876.—Rafael P a -  
j a ro n .= J o s é  Ba yo.Denia.

D. Vicente A ster  y S e g u ra ,  Jaez de p r im era  instancia de 
la ciudad, y partido  de Denla.

P or  la  presente requisitoria  cito, l lamo y emplazo á Juan  
Noguera S a n ta c re u , conocido por C huanet de Lliber, vecino 
de esta ciudad., quo tiene sobre -40 años,  es de e s ta tu ra  reg u 
lar, rehecho do c u e rp o , cara  ancha, barba cerrada, pelo cas
taño, ojos pardos ,  y viste como los labradores del pa ís ,  por 
no haber  sido hallado en su domicilio é ignorarse  su parade«
TO, p a ra  que dentro de 45 ñi/ís. k  eontai» desd-p la tmiMí^aía^
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de la presente en la GACETA DE MADRID, com parezca ante este 
Juzgado á oír la notificación del auto declarándole procesado 
por el delito de l esión á F rancisco G atalá y F errand is, de este  
vecindario , y p restar declaración indagato ria  en dicha causa; 
bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado 
rebelde y 1c pararé, el perjuicio á que hubiere lugar con a r -  
regio á la ley de vh.ju cía miento m u iin a !.

Peni a 41 de O ctubre do 4876.=  Vicente Á stor. =  E l a c - 
tuario , M am ón Id aria  Llubell.

Es t e l l a .
D. V enancio  del Valle, Juez de p rim era  instancia de la c iu

dad de "Este II a y su partido.
P or el presente edicto cito , llam o y  emplazo por una  sola 

vez y term ino de 45 dias á Sebastian  Moreno y Gastón, na tu -
rol de, Arroniz, hijo de Justo  y A gustina, de estado soltero , de 
profusión labrador, de edad de 15 a ñ o s , cuyo paradero  se ig 
n o ra , para  que se presente en este Juzgado á fin de nom brar 
A bogado  que le defienda en la causa crim inal que contra el 
m ism o se sigue por hu rto  de uvas; pues de no verificarlo se le 
n om brará  de oficio, y pasado dicho térm ino sin presen tarse  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en E stella  á 19 de Octubre de 1876.—Venancio del 
V alle.= Por m andado de S. S ., por Al m aza n , Mart n Pege- 
nante.

F erro l.
D. Antol i n Cu en a y Perez, Juez de prim era instancia  de la 

ciudad y partido  de Ferrol.
Por el nresente segundo edicto se llam a nueva ib ente á los 

que se crean con derecho á la herencia de la in te stad a  Doña 
Josefa Rom ay, n a tu ra l y vecina que fue de esta ciudad, para  
que en el térm ino de 20 dias, contados desde la inserción en 
la  G a ce ta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
se personen á u sar del derecho que les corresponda en este 
Juzgado por la E scriban ía  del actuario; y de no hacerlo  den- 
tro  de dicho térm ino les para rá  el perjuicio que hub iere  lugar 
en derecho; pues así lo tengo acordado en los autos de ab in tes- 
tato  de la  Doña Josefa, prom ovidos por sus h ijas Doña Dolores 
y Doña Carmen Yañez y R om ay en concepto de únicas h e re 
deras, sin que se hubiesen personado n ingunos otros in te re 
sados.

Dado en Ferro l á 2 de Octubre de 1876,— A ntolin C u en a .=  
E l actuario , Francisco G utiérrez. X —89o

G ra zalem a.
D. Diego Villa Ion y González, Marqués de P ila res  y Juez 

de p rim era instancia  de este partido .
P or la presente requ isito ria  hago saber que en la  causa 

crim inal que estoy in struyendo  contra  G aspar Moreno M ora
les, vecino de la ciudad de R onda , por h u rto  de cerdos , he 
acordado la prisión  de dicho procesado; y á su v ir tu d , pido y 
encargo á todas las A utoridades y  agentes de policía jud ic ia l 
que supieren el paradero  del repetido Moreno Morales p recedan  
á  su prisión y rem isión á este Juzgado á  m i disposición.

Dada en G razalem a á 17 de Octubre de 4876.=D iego V illa -  
!o n .= P o r m andado de S. S., José A lpuente Sánchez.

G u a d ix .

D. A ntonio Montes S ie r ra , Juez de p rim era  in s tanc ia  de 
esta  ciudad, &c.

P or la presente requ is ito ria  cito, llam o y  emplazo por té r-  
m ino de 20 d ias á los sujetos que la noche del 24 de Julio  
del presente año robaron en el sitio llam ado las E rillas , té r 
m ino de H uélago, dos caballerías de la  propiedad de D. Juan  
C ontreras, de dicho pueblo, cuyas caballerías son de las señas 
siguientes:

U n m ulo de cabeza pequeña, m arcado, cerrado, pelo pardo 
y  delgado de pescuezo.

Una m uía, pelo negro, de alzada regular, redonda de cuerpo, 
con algunos pelos blancos en el lado derecho.

E n  su  v irtud , encargo á todas las A utoridades civiles y  
m ilitares que si tuv ieran  noticia de d ichas b e s t ia s , así como 
de las personas en cuyo poder se en c o n tra re n , procedan á la  
busca, cap tu ra  y rem isión á este Juzgado bajo las seguridades 
oportunas.

Dada .en Guadix á  16 de Octubre de í8 7 6 .= A n to n io  de 
Montes.— Por m andado de S. S ., A ntonio Sánchez.

J a e n.
D. E nrique Suarez M onterrey, Juez de prim era instancia  

d# esta capital y su partido.
E n  v irtud  del presente cito, llam o y em plazo por térm ino 

de oO dias, á  con tar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid., a todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados al fallecim iento de Doña M aría T eresa de 
Gregorio F ernandez  de Moya, ocurrido en esta ciudad el dia 26 
de D iciem bre del año últim o, para  que dentro  de dicho té r -  
m ino se piescullen en este Juzgado á u sa r de su derecho: ad - 
vii ti en cío que c>n ios autos que se in s truyen  es parte  su señor 
padre D. José de Gregorio y Tejado.

Dado en Jaén á  18 de Octubre de 4 8 7 6 .= E nrique  Suarez.—  
P op m andado de Sr- S.s Antonio Sánchez de la  Torre.

X -8 9 3
L ora  d e l Rio.

D. José G uerrero de L tig u e l, Juez de prim era in s tan c ia  de 
esta v illa  y su partido.

Por v irtud  del presen te  c ijo , llam o y  emplazo á  D. F ra n 
cisco Perez A ndrades, de 48 ¿Míos de edad, de estado viudo,
p rop ie ta rio , n a tu ra l de D ren es , vecino de S ev illa , calle de 
Lope de R ueda, núm . 2 4 , p a ra  que en el térm ino de 40 d ias, ,
contados desde que tenga efecto la inserción de este edicto en 
el B oletín  oficial de la provincia  y G a c e ta  de M adrid  , com
parezca en este Juzgado con objeto de recib irle u n a  declara
ción en lo, causa crim inal in s tru id a  por v irtu d  de denuncia

hecha, por D. Carlos -lofra, vecino de Peñaflor, sobre corta  de 
■ árboles en la dehesa de A lm enara ; apercibido el indicado Don 

Francisco  Perez que. ele no com parecer le p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar con arreglo  á la ley.

Dado en Lora del Rio á 12 de Octubre de 1876 .= José G uer- 
re ro .= E ! ac tu a rio , Antonio Daza y P izarra .

I.or ca.
D. José R odríguez Roda, Juez de prim era  instancia  de esta 

ciudad de L erca, &c.
Por el presente se c ita , Pam a y em plaza por térm ino  de 

ocho dias á Blas Sánchez H eredia , entendido por Carrasco, 
na tu ra l de Vélez-Rubio, para que com parezca en este Juzgado 
á hacerle saber la sentencia dictada por la  Superioridad de 
este te rrito rio  en causa que se le siguió por curta  de pinos.

Por tanto , encargo la práctica de las m ás activas d iligen
cias á todas las A utoridades de la Nación para  la cap tura  y 
conducción á estas cárceles al B las Sánchez H eredia como 
in teresa  la rec ta  adm in istración  de justic ia .

Lorca 12 de Octubre de 1876.=José R odríguez R o d a .= P o r  
su m andado, C asim iro R uiz.

D, José R odríguez Roda, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de Lorca.

Por el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza 
por térm ino de ocho días á los herm anos Pedro  y F rancisco  
Cáscales R ivas, vecinos el prim ero  de G uadix y el segundo de 
Ibuernija, de aquel partido , p ara  que com parezcan en este Juz
gado á contestar á los cargos que les resu lta  en la causa que 
sobre contrabando se in s tru y e  en el m ism o.

Por tanto, encargo la p ráctica  de las m ás ac tivas d iligen
cias á todas las A utoridades de la Nación p a ra  la  cap tu ra  y 
conducción á estas cárceles a l Pedro y F rancisco  Cáscales R i
vas, como in teresa á la recta  adm in istración  de justic ia .

L orca 12 de Octubre de 4876.=José R odríguez R oda.— 
Por m andado de S. S . , Casim iro R uiz.

M a d r id .— A u d ien c ia .

E n v irtu d  de providencia del Juzgado de prim era in s tan c ia  
del d istrito  de la  A u d ien c ia , se anuncia  el fallecim iento  in  
testado de D. M anuel del R io y Cambiazo, n a tu ra l de G rana
da, de 26 años de edad, soltero, h ijo  de D. V alentín , difunto, y 
de Doña Ju an a  ; Médico prim ero  que fué del regim iento  caba
llería  de Sesm a; que m urió  en la  ciudad de V alencia el 27 de 
Junio del corriente año; y se hace saber para  que los que se 
conceptúen con derecho á su herencia le deduzcan en este Ju z 
gado dentro  del térm ino de 30 dias y  autos que ha  prom ovido 
la  m adre del finado solicitando la declaración de heredera.

M adrid 21 de Setiem bre de 1876.=E 1 E scribano, L u is H e r
nández, X —899

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de la  A udiencia de esta C orte, re frendada por 
el actuario  D. Diego L ozano, se anuncia  por segunda vez y 
térm ino de 20 dias la  m uerte in testada  de D. M ariano F e r 
nandez P onzoa, n a tu ra l de M urcia , de 45 años de edad , h ijo  
legítim o de D. Domingo y  Doña Juana, ocurrida en esta  Cor
te el dia 27 de A bril ú l t im o , p ara  que las personas que se 
crean con algún derecho á heredarle  com parezcan en este Juz
gado dentro de dicho térm ino  á u sa r del que se crean a s is ti
dos; debiendo advertir que las personas que reclam an dicha 
herencia lo son ¡su herm ana  y sobrino respectivam ente Doña 
M anuela Fernandez Ponzoa y D. L u is  C arm ona Fernandez .

M adrid 23 de O ctubre de í8 7 6 .= E l ac tu a rio , Licenciado 
Diego Lozano. X —903

Madrid.- Buenavista.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s ta n 

cia del d istrito  de B uenavista  de esta Corte y p a ra  d ar cum 
plim iento á un  exhorto, se cita y  llam a por m edio del p resen te  
v térm ino de ocho dias, al procesado H ilario  R eigosa B u sta - 
m ante, que vive ó h a  vivido en la calle de S an ta  Isabel, n ú 
mero 8 , piso tercero , y á D. Nemesio M artin C an o , que vive 
ó ha vivido en la  calle de las T ab ern iilas , núm . 17, tienda, 
fiador de aquel y cuyo actual paradero  se ig n o ra , con el fin 
de que se presen ten  en este Juzgado y E scriban ía  del a c tu a 
rio  que re f re n d a ; siendo requeridos por medio del p resen te  
para  que m anifiesten  la residencia ó vecindad que tengan  en 
la a c tu a lid a d , así como tam bién á cuan tas personas puedan  
dar razón; bajo apercibim iento que de no verificarlo les pa~ - 
ra ra  el perju icio  que haya  lugar,

M adrid 19 de Octubre de 1876.=V .° B .°=L opez F ig u e re -  
,do.-=El E scribano, Francisco Molina.

M a d r id .—H o sp ita l.

D. Felipe V alero y Serióla, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
d is trito  del H ospital de Madrid.

Por el p resente y en v ir tu d  de providencia d ictada en a u 
tos «ejecutivos y para pago de un  acreedor se saca á la ven ta  
en pública subasta  por térm ino de 20 dias, á con tar desde el 
en que este edicto se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  una 
casa s ita  en el R eal Sitio de San Lorenzo del E scorial y  su  
calle de San A ntón, núm . 5 m oderno y 27 antiguo, de La m a n 
zana 47, que m ide u na  superficie de 741 piés cuadrados ; ta 
sada en 7J500 pesetas, por cuya cantidad, á re b a ja r  cargas, se 
saca á la ven ta; advirtiendo que no se ad m itirá  p ostu ra  que 
no cubra las dos terceras partes de su  tasación, y  que los a n 
tecedentes estarán  de m anifiesto en la E sc rib an ía  del ac tua rio , 
H ortaleza, 7o, segundo, desde este dia h a s ta  el del rem ate, que 
se verificará el 28 de .Noviembre, á las des de su tarde, en el 
local del Juzgado, sito en el piso principal del Palacio  de J u s 
ticia, edificio de las Salesas, y que para  tom ar p arte  en él h a 
brán de depositar los Imitadores previamente al acto la can

tidad  de 1.000 pesetas, que serán  devueltas á todos ménos a l 
m ejor postor.

Dado en Madrid á 18 de Octubre de 1876 .= Felipe V ale- 
ro .= P o r  m andado de S. S., por m i com pañero Ortiz, José Ma
ría  I. S ierra. X —904

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
cia del distinto del H ospital de esta Corte , refrendada por el 
que suscribe se cita y em plaza á D. N arciso Domínguez A l- 
varez para  que en el té rm ino  de seis d ia s , contados desde el 
siguiente al de la inserción  de este anuncio  en los periódicos 
oficiales, com parezca en este Juzgado á con testar la  dem anda 
de pobreza que el P rocurador A g u ila r , en represen tación  de 
Doña F erm ina  Perez, de esta vecindad, ha  in terpuesto  con tra  
aquel; bajo apercibim iento de que en otro caso le p ara rá  el 
perjuicio que haya  lugar con arreg lo  á derecho.

Madrid 18 de Octubre de 1876.=E1 E sc rib a n o , José M aría 
I. S ierra. — P

M a d r id .-  In c in sa
P or el presente y en v irtu d  de providencia del Juzgade de 

prim era in s tanc ia  del d is trito  de la  Inclusa de esta  Corte se 
llam a á D. M ariano Ateré, que en 1872 habitó  en la calle de 
San Mateo, núm . 26, tienda, ó á sus herederos, p a ra  que den
tro  de quinto dia com parezcan an te  dicho Juzgado á fin de oír 
un  requerim iento; bajo apercibim iento de que de no hacerlo  
les p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lugar.

M adrid 20 de Octubre de 1876.=»V.° B.°— José B a ld a .= E l 
Escribano, Luis E scobar.

M ad rid .-  L a tin a .
D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de p rim era  instancia  del 

distrito  de la  L a tin a  de M adrid.
Por el p resente edicto se cita y llam a á Jaim e Selles y S án

chez, vecino que h a  sido de Callosa de E n sa rr iá , p ara  que en 
el térm ino de 10 dias com parezca en los estrados de este Juz
gado á declarar en causa crim inal que por uso indebido de 
nom bre se in s truye  en este Juzgado contra R afael ¡Eugenio 
Pedro, pues así está  acordado en la m ism a.

Y en su  consecuencia, se encarga á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y á sus agentes que pongan en conocim iento 
de este Juzgado el paradero  del Jaim e Selles Sánchez si lle 
gasen á conocerle y  p ractiquen  las diligencias conducen tes a l 
efecto.

Dado en M adrid á 17 de Octubre de 1876 .= Joaqu in  de 
Q u e ro .= P o r su m andado, José T. Sánchez de las Matas.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de la  L a tin a  de esta Corte, se saca á pública su 
basta  un  cuadro en lienzo que rep resen ta  la  P u rís im a  Con
cepción, y  h a  sido tasado en 500 pesetas, p a ra  cuyo rem ate  se 
h a  señalado la  ho ra  de la  u n a  de la  ta rd e  del dia 3 de N o
viem bre próxim o en la sala de audiencia de dicho Juzgado; 
advirtiéndose que se adm itirán  posturas por las dos terceras 
partes de la  tasac ión , y que se h a lla  expuesto en el domicilio 
del depositario, ca lle  de Juanelo, núm . 27, cuarto  segundo, y 
los autos de m an ifiesto  en la  E scriban ía  de m i cargo.

M adrid 20 de Octubre de 1876.=E1 E scribano , C ay e ta 
no Sola. X —894

Madrid.--P alacio.
E n v irtud  de providencia  del Juzgado de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  de Palacio de esta  capital, fecha 17 del actual, 
en Jos autos de ab in testato  de D. R afael Q uin tana y A lon
so, prom ovidos por Doña Josefa de las lle ra s  y Q uin tana, re 
presen tada por el P rocurador. D. M anuel Isa rria , se anuncia  
la m uerte sin te s ta r  de dicha Doña R afaela  Q uin tana  y A lon
so, ocurrida en esta v illa  el dia 12 de D iciem bre de 1875; y ss 
llam a á los que se crean con derecho á h e red a rla , p a ra  que 
dentro del té rm ino  de 30 dias com parezcan en este Juzgado, 
sito en el piso p rinc ipa l del Palacio  de Justic ia , p laza de las 
Salesas, por la E sc rib an ía  del infrascrito , á deducir su  de
recho.

M adrid 19 de Octubre do 1876.—V.° B .°= C astille jo .= E Í! 
E scribano actuario , Domingo Vázquez y Mon. X — 898

M ad rid .- U n iv e rs id ad .
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is trito  de la U niversidad  de esta cap ita l, refrendada 
por el E scribano D. D onato Toledo, se cita  por te rce ra  vez á 
D. R am ón G arcía, para  que en el té rm ino  de seis dias com 
parezca en la sa la-aud iencia  del Juzgado, s ita  en el Palacio de 
Justicia, convento que fué de las Salesas, á p res ta r decla ra
ción sobre reconocim iento de firm as que de su nom bre y ape
llido aparecen a l pié de u n a  liquidación, fecha 14 de N oviem 
bre de 1874, y  de 13 pagarés de 2.000 rs. cada uno, expedidos 
3ii 31 de Enero  de 1875 á favor del Tesorero de la  R eal é i lu s 
tre A rehicofradía sacram en ta l de San Miguel, S an ta  Cruz, 
Santos Justo  y P asto r y  San M illan de esta Corte; apercibido 
le que de no verificar la  com parecencia dentro  de dicho té r 
mino se le tendrá  por confeso en la  leg itim idad  de las refe
ridas firm as.

M adrid 14 de Octubre de 1876 .= D onato  Toledo. X - 9 0 5

D. L uis Rubio y Cadena, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
lis tr ito  de la  U niversidad  de esta  Corte.

E n v irtu d  de providencia  d ictada por m í y refrendada del 
jresente E scribano en los autos de concurso de acreedores á 
os b ienes de D. R am ón  L lam es y P id a l, se convoca y  cita  á  
u n ta  general á aquellos, á fin de que se proceda en ella á la 
liscusion y acuerdo sobre todos los asuntos pendientes en este 
oncurso y  los que ahora  pueden ser objeto de controversia, 
ucluso el de la  satisfacción y  pago de las deudas de ad m in is 
tración, y determ inar el acreedor ó acreedores que h ay an  de
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percib ir el rem anente de les fondos, con los dem ás hechos á 
que todo ello diere lugar, así como tam bién ponerse de acuerdo 
y  reso lver sobre el modo y fo rm a de conseguir, en cuanto sea 
posible y  si h ay  térm inos hábiles para ello, el re in teg ro  d é la  
cantidad defraudada de fondos del concurso , en cuya v ir tu d  
se sigue causa crim inal con tra  D. N atalio  Sánchez Masca- 
raque»

P a ra  la  celebración de dicha ju n ta  se h a  señalado el dia 2 i 
de N oviem bre próxim o venidero, á la  una  y m edia de su  ta r 
de, en la sala-audiencia  de este Juzgado , piso principal del 
Palacio  de Ju s tic ia ; y por el presente se cita a l efecto á los 
acreedores, encareciendo la  p u n tu a l asistencia de los m ism os 
á  la referida ju n ta  por la im portancia de los asuntos que en 
ella han  de ventilarse; en la  in teligencia  de que p a ra  obviar 
gastos y evitar dilaciones que dem oren la term inación de este 
concurso, la ju n ta  esta rá  au to rizada  y  serv irá  tam bién  para  
que en ella se d iscu tan  y resuelvan toda clase de cuestiones 
que se som etan á su deliberación, incluso la  de quedar te rm i
nado el juicio un iversal. Los autos se h a lla rán  de m anifiesto  
en la E scriban ía  del actuario  h a s ta  el referido dia con objeto 
de que puedan en terarse.

Dada en M adrid á 17 de O ctubre de i8 7 6 .= L u is  R ubio y 
Cadena.*=Por m andado de S. S ., M anuel Viejo.

M o n tn lan ch
D. Joaquín Amo y  B añen, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 

v illa  de M ontblanch y su partido.
Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á d o s  

hom bres desconocidos, arm ados, cuyas señas personales se in 
se rtan  á continuación, contra los que se h a  dictado auto  de 
prisión en la causa que estoy ins truyendo  sobre robo de d i
nero y otros objetos, cuyas señas tam bién  se in se rtan  á con
tinuación, ejecutado la  ta rd e  del dia 10 de Setiem bre ú ltim o 
en la  casa de Magin M artí y  Seigneras, sita  en el lugar de 
Aguiló, térm ino m unicipal de S an ta  Coloma de Q uera lt, p a ra  
que en el térm ino de Ib  dias se p resen ten  en la  cárcel de este 
partido  á responder de los cargos que con tra  los m ism os re 
su ltan ; bajo apercibim iento si no lo verifican de declararles 
rebeldes, parándoles el perjuicio que h aya  lugar.

Al propio tiem po encargo á la s  A utoridades y dependientes 
de la  policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  de los 
dos hom bres mencionados, y  caso de ser habidos los pongan 
á m i disposición con las seguridades convenientes.

Dada en M ontblanch á 3 de Octubre de 1876 .=  Joaquín  
A m e .= P o r disposición de S. S., Carlos Monfre.

Señas de los desconocidos.
Uno de unos 9A años de edad, de buena esta tu ra , afeitado; 

vestía  pan talón  negro, b lusa la rga  de color azul y b lanco con 
cuadritcs, y cachucha.

Y el otro de unos £4 años de edad, de buena esta tu ra , afei
tado; y vestía  un  tra je  de lan ilta  negra, con cachucha y un  
pañuelo azul debajo de ella, y  los dos calzaban alpargatas .

Señas de los objetos rotados.

Unos pendientes de oro con p iedras encarnadas , y  en uno 
de los pendientes faltaba u n a  piedra.

U na soguilla de p lata  con la im agen de la  V irgen de Mon- 
serr&t ó del P ilar.

Nueve pañuelos: siete pañuelos de p ita  de d iferentes colo
res, y  des de estam bre color verde y blanco.

D. Al fon ¿ o X II, por la  gracia  de Dios R ey constituc ional 
de E spaña, y en su nom bre D. Juan  José Moreno Sánchez, 
Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad y pueblos de su p a r
tido, &c.

Por la  presente requ isito ria  ruego á todas las A utoridades 
civiles y  m ilitares se sirvan  encargar á los dependientes de 
su  autoridad practiquen  las m ás activas y  eficaces diligencias 
en busca de los autores del h u rto  de una m uía, verificado á 
Francisco  de Luque Cuenca en la ta rde  del 13 del corriente 
en el sitio del B adohornillo, térm ino de Fuen  Santa, la  cual 
es de dos años, pelo rojo, con algunos pelos blancos, un lu n a r 
blanco del vuelo de una  peseta en el pecho, de corvejones aba
jo ' m ás oscuros los extrem os y  ray an a  á la  m arca, la  cual 
siendo habida pondrán á m i disposición con sus conductores; 
pues así lo tengo m andado en la  causa que al efecto in struyo .

Dada en H artos á 18 de Octubre de 1876 .= Juan  José Mo~ 
re n o .= E l actuario , A ndrés Cuesta.

P u e n te a rea s .
D. Leopoldo Mendez B álg o m a, Juez de p rim era in s tan c ia  

de la villa  y  partido  de P uen teáreas.
P or la presente cito y  emplazo en form a á D. L u is , Don 

M arcial y Doña Joaquina Troncoso A lm ansa y G il, de S an ta  
M aría de S e la , para  que dentro  del térm ino de nueve dias 
im prorogables com parezcan á contestar la  dem anda que en 
este Juzgado interpuso con tra  los m ism os y otros en concepto 
de herederos de D. A ntonio F a rrap e ira  D. José Groba de H e
der sobre pago de 10.880 rs., con el in terés del 6 por 100 anual, 
procedentes de préstam o; en la  inteligencia que pasado dicho 
térm ino  se su s tanc ia rán  los autos en rebeld ía  y  acordará lo 
m ás que proceda.

Dada en Puen teáreas á 11 de Octubre de 1876.=Leopoldo 
Mendez B álgom a,=D e órden de S. S., A ntonio Mesa. X —906

S e o  d e  Urgel.
D. José V illar ó y  Solá, E scribano del Juzgado de prim era  

ins tanc ia  de esta  ciudad y su  partido .
Certifico que en dieho Juzgado y por an te  m í pende causa 

crim inal de oficio sobre lesiones y  robo de algunos efectos 
con tra  F rancisco  O bio ls .y  Casafont, en la cual aparece un  
edicto que á la  le tra  es como sigue:

«D. M anuel Florez de S ierra, Juez de p rim era  in s tan c ia  
esta  ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Juan  B alletbó y 
Palleré.s, vecino de Fornols; paraque dentro del térm ino de 10 
dias, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  

D5S M a d r id , se presente an te  este Juzgado á  p restar u n a  decla
ración en la causa crim inal que se sigue contra F rancisco  
Obiols y C asafont, vecino del pueblo d é la  F reita , anejo á A r
fa, sobre lesiones y robo de algunos efectos ; en el concepto 
de que si no comparece le p a ra rá  el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Seo de U rgel á 17 de O ctubre de J876 .= M anuel 
F lorez de S ie rra .= P o r su  m andado, José V illarió , Escribano.»

Lo inserto  concuerda fielmente con su  original, á que me 
rem ito. Y para  que conste en v irtu d  de lo m andado en el dia 
de ayer, libro  la presente con el V.° B.° del Sr. Juez, en Seo 
de U rgel á 17 de Octubre de 1876.=V.° B .°= F lo rez  ée S ie r-  
ra .= Jo sé  V illaró.

V il lareayo.
D. Galo Sanz y P eñ a , Juez de prim era  in s tanc ia  de esta 

v illa  y su p a rtid o .
P or el presente p rim er edicto cito, llamo y emplazo á L ean

dro Calleja y Ju lián  O rive, na tu ra les  de San M artin  de Losa, 
para  que en el térm ino de 20 dias com parezcan en este Juzga
do á responder á los cargos que se les hacen en la causa que 
se les sigue por corta de árboles; prevenidos que de no v e r i
ficarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en V illarcayo á 11 de Octubre de 1876.=G alo  S a n z .=  
Por órden de S. 8., M artin R uiz  de la Peña.

Zaragoza .—P ila r .
D. M ariano Valcayo de Toro, Juez de prim era in s tan c ia  del 

cuarte l del P ila r  de Zaragoza.
P or el p resente prim ero y único edicto se c ita , llam a y 

em plaza por té rm ino  de 10 días, que se con tarán  desde la  in 
serción del m ism o en el B oletín  oficial de esta  provincia y 
G a c e t a  d e M a d rid , p ara  que dentro de él com parezca en este 
Juzgado para  p rac ticar una  diligencia acordada con Telesforo 
F losiá  y F o rtu n  en la  causa que contra el m ism o se sigue por 
escándalo; apercibiéndole que de no com parecer en el referido 
térm ino le p a ra rá  el perjuicio consiguiente y  se segu irá  la 
causa en su ausencia y  rebeld ía .

Dado en Zaragoza á 19 de Octubre de 1876.=M ariano Val- 
cayo de T o ro .= P o r m andado de S. S., R om ualdo Juanes.

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

U le ila  del Campo
D. Venancio Bonillo G arcía, Juez m unicipal de esta  villa .
P or el p resente se cita, llam a y em plaza á  A ntonio Sánchez 

Cabezas, n a tu ra l de esta v illa  y  de 2£ años de edad, cuyo paS 
radero  se ignora, para  que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  de M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, com parezca en este Juzgado para  
la  celebración de ju ic io  verbal de fa ltas  que le re su lta  en la 
causa crim inal seguida en su con tra  por h u rto  de uvas á Don 
Francisco  Jav ier S aez ; y  de no p resen tarse  le p a ra rá  el p e r
juicio que h ay a  lugar.

Dado en Uleila del Campo á  10 de Octubre de 1876.=V e- 
nancio B on illo .= P o r sn m andado, Felipe López M aturana.

N O T I C I A S  O F I C IA L E S .

U n i o n  d e  C a p i l e i r a .

SOCIEDAD MINERA.

La Ju n ta  d irectiva h a  acordado la  exacción del dividendo 
pasivo, núrn. 31, con arreglo al reglam ento, de 20 rs. por 
acción.

Madrid 20 de Octubre de ÍS76.=E1 P res iden te  in te rino , 
L uis de M adrazo. X —901

C o m p a ñ í a "  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  C i u d a d - R e a l  
á  B a d a j o s  y  d e  A l m o  r e h é n  á  l a s  m i n a s  d e  c a r b ó n  

d o  B e l  m e a .

E l Consejo de adm in istrac ión , en conform idad con lo ap ro 
bado por la  ju n ta  general de accionistas celebrada eri 30 
de A bril últim o, tiene el honor de poner en conocim iento de 
los tenedores de antiguos títulos de la C om pañía^ acciones, 
obligaciones y cupones de e s ta s , que el plazo m áxim o é im - 
proroc'able para  fel canje de dichos títu los por acciones del 
nuevo capital te rm ina el 29 de Noviem bre próxim o, según lo 
establecido en el art. 6.° del convenio celebrado con los acree
dores de la Com pañía.

Madrid 21 de Octubre de 1876.—El A dm in istrado r-D irec
tor, José C analejas y Casas.

Observatorio de Madrid 
- , t ^  k  U  á M 23 ¿$ Octubre i §  1870.

f 1 bskKí&abüsa
& ffy h naiaá&á d‘3 lUre,

! — s c t s ® SIWÍ6IÍS BHAM

, M e. taujed.- -
| tros, fü «Wo. _

§ de la £1.. 704*73 I 7*5 5‘5 j N. N. O. Calma . Nubes,
á L  ^ , a 705*76 m 8*4 7*0 N. N. O. Idem. .  Idem.

*3 » 705*28 |  46 '1 40*7 S. O . . .  Idem..  Idem.
 ̂  ̂ 704 36 I 18*1 41 ‘2 O. S. O. Idem . .  Idem.

e 704*57 1 4 2*7 7‘7 N. O . . .  Idem ..  ídem.
„ i r l ,o  1 7G5 91 ¡j 40‘0 6*9 _N. E . .  .ÍBrisa .. P. nubes.

ú to p * ¿ t * del aire, á la®'omfera...#••••!•** • 4 8*5

2 M x ^ n ia a ls o l ,  á4 ek'Sme\toud e l a U c r r a u  28*5 
u * * i '  uaa esfera deoriaUL*» ® ® *5*4

, o , » o c . c O c o i c e . . o • • . ««o..  > 4 6*9
’M m h  m  Hs 24 últimas horas, en milímetros.. • *........*. »

¡ despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MadaH& 
§$bré $1 &ím&$férieo á Im  nuem  de la  m añana m  m r is s  
p tm U i i*  U  P$n4 ñ m la  d  « 0  23 i e  Octubre de i 878.

4#í b « * « ,  «*»*
lesríñ *¡- ““uí. !■ M «i*!*. <«i» B«

lÍMQtroS. I

rhbs0o . , , , 6 764 3̂ 44*7 N. O . . .  '¿frisa. . .  Lluvioso. . [Bella.
íbiaisTJder 0» 762*4 4 3*8 N. O . . .  Idem . . .  Idem. . . . ,  «Idem.
O vis do. . o . .  759*2 4 2*0 O. Id em ...  Nuboso . . .  »
goniñs (8 h.) 762*2 43 0 N.Id em . . .  Idem Tranqd
v&vúiag©.. e . 768*2 4 3*0 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. »

Oporto.. <«•. 756*8 4 4*0 E.Idem . . .  Nebuloso . Bella.
Lisboa. .oo.< 762*9 44*2 N......... . Idem ».. Algo nub.c Idem.
Badajoz,,. , »

*.FerB.(8h.)
Sevilla.. . . . .  760*0 43*0 S. O . . .  Idem. . .  Despejado. *
í a r i f a . . . . . .
Granada., .»  764*9 41 ‘4 N. E . . .  Calma..  Idem. . . .  e »

d>avs a ¿ e a a . 759*4 4 8*5 S. O . . .  Id em .. .  Nuboso.. . Rizada,
Aneante»,,,. 760*4 48*0 N. O . . .  Brisa.. .  Despejado. Tranq *■
R-R'cia.. ,  e . 762*1 44*0 S. O .. .  Id em .. .  Nuboso.. .  »
Slí.c.ci&c, , ,  761 ‘3 4 6 0 O .. . . . ,  Idem . . .  Despejado. »
P iilma, a o, a B 759*2 4 6*0 » Idem . . .  Idem . . . . .  Tranq.*1
¿krceioiia... 758*7 4 4*0 N Id em .. .  Casi desp.G Idem.

taragoza,,, ,  » 4 3*0 N. O . . .  Id em .. .  Cubierto.. »
Soria.. . . . . .  759*7 8*3 O. Calma..  Nuboso . . .  »
Bárgos  762*4 7*2 N. E . . .  Id em . . .  Despejado. »
Talladolid,,, 765*5 9*0 N.Id em .. .  Idem.......... »
S a l a m a n c a 762*3 9*2 N....... .. Id em ,. .  Idem.......... »

Madrid  763*6 8 4 N. N. O. Idem. . .  Nubes . . . .  *.
Escorial.., ..  764*0 41*4 N. O . . .  Id em . . .  Casi desp.° »
Ciudad-Real» 763l2 9*2 . N.  Id em . . .  Despejado. »
Albacete,e• J  763*4 4 0*0 O {Brisa.. .  Cubierto.. »

Bir-B m íom  d e  j  Telégrafos,
Segua los! partes recibido**, ayer llovió en Gerona, Palma y Vitaría.

B o lsa  d e  M a d r id .
Co tiza c ion oficial del d ia  £3 de Octubre de 1876, com parada con 

U  M  dia  an terio r.

CAMBIO AL CONTADO.
v r  ■■———
Dia 21. Dia 23.

Renta perpétua al 3 por {00 e    .................  4 4*97 44*97 4|2-42 0p0
4 4*92 412-85-90 

pequeños. 4 4*92 44*95
á plazo. 4 2*50 4 2 0[0-4 2*40 fin cor.

VOl.; 42*05-10-20 
14*90 fin próx. vob; 
4 2‘40finpróx. vol.f 
prima de 80 cénts.

Obligaciones municipales al portador, de
4.000 rs..................................................................  » »

no publicado. » 44 G[0
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda sério. . . . . . . . . .  *............... . » 40-0*75
Bonos á©l t6*oro ,  d@ 8.900 rs.,  6 por 4 00

interés anual.., o .   .........  56*80 56*80-75
Idem id . , segtmda emisión  ............. 56!80 56*75

en cantidades pequeñas. . 57 0[0 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.................................... 75 0(0 75 0(0
fá d t ó J  hipotecarias del Banco Hipotecario 

HspaSa, de 475pe*etas., 7 por 4 00 de 
iüiattaI, cupón semestral y  amorti-

So»... . . . . . . . . . . .  s . . . . . . .  » 93*60
«larpetaa; provisionales de obligaciones del .
* Rasco y  del Tesoro al 6 por 4 00, cupón

eorríeate, sórie interior  ........  80 0(0 80 0(0-80*25-50
en cantidades pequeñas.. 84*50 84*25-81 0(0

ídem id., gérie exterior. .................79*70 80 0(0-79*75
vonerales por ^erro-carriles,

de 2 000 rsT, de 4.° de Julio de 4 874 .   20*80 20*60-25-50
Idem id. nuevas de 4876..  ...............  4 9*95 20 0(0-19*80
nxricaes dM Basic o de lé p a la . . .....................    4 89*75 4 89*75

Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de interés 1 00*75 4 00*75-4 01 ‘00

©fiíiMes so b r o  p la c a s  á é l  M em o ,

BKSUPI-'ilQ. \ BAHO.

Aibaouta.BB. » \\ ‘ -um , , e, . s
\ o  y . .. , ,  - » 4(4 t¡ * í * . « c *. » 4 (2

4nx-Vhe.,ccB » 3(4 y í c r ^ ñ o . . , , .  » 5|S
VDV.vi.v_,,  ̂ 3(4 d. f . ú - o . . . , . . , . *  * *i%
v b b » , , . , .  oa * R4 álaga .. . . ,  . » 4

. . .  » 4(2 \\ ^uiv.ia.. . ,  e. par, »
; , v, r:‘ V Qr. ¡ 4 d.. vr«nse. 4 (2

» i j O r ic d o . . . , , .  4 4f4d.
,«***' * 3(4 1*1'alencia.. . , .  »

» 4(2 el. a Pamplona  par* *
•••'váaereg, 0. .  «• 4(4 » {] Pontevedra.. » j
i 8(4 ¡|Salamanca.. .  » 4(4

c, » 4(2 San Sebastian8 » 4
tN’leÜom,..,  » 4(4 Santander .. . '  » 3(4
Clndad-Beal. par. * Santiago  » 3(8 d.
Córdoba... . .  » 5(8 Segovía *» » 4(4
C,cráñ?t. .  o •« 3# S(4 j Sevilla,. . . . . . .  » 4
¿uemoa. . . . .  4 » t S o r i a . . . . . . . .  par. *
ferro! *..............  * 4(2 j Tarragona.. .  - » 4(*
lAvroar,, , . . .  ¡ v 4(4 ¡ Teruel.  » 4 (S d,
£ : i j o : & » 4(2 Toledo. . . . . .  4(2 &
Sv?avida. . . .  7(8 |  Tudela 4 (4 *
iliiadaiajair¿t. 4(4 » l| Valencia,. . .»  » §[4
H^ro.. • • • • . •  par* » | Valladolid. . .  » 8(3
H u e lv a . . . . ,  » 4(2 JlVigo... . . . . . .  4 4¿8
Huesca., _ « .  * 4 j?. d. |j Vitoria. . « . ,  s » 4(4
J a e n . . . . , c  » 4(4 «Zamor a. >  par. ®

Fronte » S(8 «Zaragoza,,,  **> » 4(4

B o lsa s  © x tr a n je r a s .

F abís 21 Octubre,

( 8 por 4 §6 e x ter io r , , .  á -4h
Fondos españoles.. \ (CupónDiciembre 74).

S 8 por 4 to la-tenor. .  e« á *

Pondos franceses,. I »t'<« • —  —  —  • *>5 por ? 1-3..........................a i9b‘h0.
Consolidados ingleses. .................. • • #• W 5[8,

©aíiaSíSos ©HeSales s o b r e  p i n » »  e x ir a sa je r a s .
Ldndrss. á 90 días fecha, 48100-4810.
'Parí?, á'Sdías Yista, V01.



:A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id

rv; y .;,u.; L ,v  e ;X* Rv. p or 1& In íervea .-Ic»  de! Mercado
¿o <*r- ,* * \ )  _ "«i ce, i  } •■ *j de c o r n e o  , resu lta  lo  sí»

* - -  - ' ; * '  ’» C •" . ¿0 p eseta*  u* n i? c b a . j  á X§9 oí
jgíj'V m’' ' :.

; ’ d carnero á 355? of*S3ia«»3 i íb r a , ?.•• t  4e$7 ®lki*ógr&w.Q.
Despojos do cerdo, de 41*50 á 4 3-75 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, v a v e s  el kilogramo.
X  _ ! 2 ,  cjO - ^ s t a a s r r e ñ e .; de 0*85 á 4 peseta h

'1, ufi v d j *8* a I í ó 1 ' '
Idem fresco, de 20x 0 a 21 pesetas la arroba, de 0l82 á 0*94 la l i-

Ptc¿, y  uO '< tb a s¡404 cí Kilogramo.
ídem  en canal, de 20‘50 á 21 pesetas la arroba.
Lomo, á 37‘üO pesetas la arroba; de í ‘25 á 1 ‘75 la lib r a , y  de 2*74 

á 8‘80 el kilógramo.
Jam.OK.r- Z9 á 85 pesetas la  a r r o b a ;  de 4'55 á -I'75 lü  lib ra , y  

do 2*7* ¿ S SO U i s - o r a a ;
bko ¿U áa  X JS á  £'41 5 f  á s O c44 & W fp a sst& s e lid ió -

u,
Gauvu r e v  d o 5 4 4 4X 3 p e se ta s  la a r r o b a ;  da 0*!15 á 0 ‘59Ia ü b r s ,  

y  d f £h> ?• o 4 Xé el k iló g ra m o .
Jadían; ob óo>0 f 8450 pe3e¡mg la  &?rob&; d e  ©'15 á § '1 7 la  l ib r a , y  

d e X - -  “ !V0 0: Xlógr&mcu
Arros, de 6 sV e  p e so ts j  la  a rro b a : d e § ' i 5 á  ¥%7 l& líb ra , y

de 0X4 4 ¿EVO e] kuógr&mo.
t o k h £ « ? Au ó 0*50 p a se ía s l a a rrob e.; sU 0'25á CUfJIsilibra ,y

é s  0*54 á 0*53 el küdaTsOim.
O-m-mu; ;;•■.'• g e - Y , á 4*75 ,, •: rcum X a r r o b a  , v í. 0‘i ~ elk ilógra?um  
ídem  m X x . i . de i á 4 ;25 p ósetes la  &vrob\?, ¿ do 0* 09 á 0*14 oí k il — 

kt arco.
íGx.' -, 4 4 - ; f  X 1 -■ u;rrX~. y  { ■::- 9 :1 bílém*-. w e 
Jabón, óm i 0 á 4 5 peseta, la arrob a; do b‘e !) á 0*30 la  lib ra , y  ae 

VOS a el koóg-*i:mo.
Psrd'ifB de D2‘> á 4*87 nesetas ír¡ arroba; di; 0*08 á 0*44 la l ib r a , j  

de 0li 7 a b23 el kilógramo.
Aceite, da 18 á -19 perece  la arroba; é C*;29 la libra, y  de i 4'70 á 45*50 

el decAíiiro,
Vino, 4o f?-T»o p ■] 0 pesetas la arroba; do k2G á 0*35 e l cuartillo , y  

ü o 4'05 o C“9r: el ''K¿--.vJ.r¿r0.
i  ctr á ' b í  pes<jm3 el cuartillo, y  á 7*53 el deeálitro,

. r ; - .'ib ./,-  Y acas, 480,-->Garr.£«
r i*? GOL -Bordéeos lechales, v;6.— Teraofaj?., 90.-—Cabrito», 44L — Cer- 
cb’S, i 5 .— rk » > ; l  \<o.

üa í .-ü ca L B ' a . SS.OSL—Mom en k ilogram os., a« 40,879 =

é í u í q  k ak ír  yapad Ge- frc-Bladííd sn  esm e%pñal m  $¡ &m 
G- -Bdr ya^ h'fb^iz®  éohrf: ürtm4o? d$

r r r - P í o  acioad  ? ¿r;?,y ;;í*á.píiHxognsrigaubACio:^b BtesM lsU

í  i ' 3 3 0 6 i ‘ \o o ^ , s
Sryovía., ■, ,¡ L739‘j7 1 Fábricas de cc'—evr- i
M'.'rtc,, .> • , K«  ̂ • t f , .  ,f 7.772 4 0 |  primera quincena. J  »
T ,  ̂ 1 , 0̂ v O  ̂ bA .$- f í okvl
Á? arron* . ,  * - r. - ¿ • I 4.655*^7 »; residuos,,. 7 . . , . . .  / . I »
T A c a r r c    J  4.0Í8* 0 1 fc á c r o «    J  - W M ^ n
"  ~ < . ,. í :4.0¿í'3'" • ¡ -  •
p .  : -.,.; ,........................................ í6'07 1 T;?I/í ;u  4B.7áíi‘i0

Ln oue S'i r:n;.rc:c ac pdobco para cu c rrü o cim iento ■
y:Fr-i.F-c 23 ■ 3- OcmbFc d a  - ̂  rii Á lc u id e , A.  éióaüe m  He-

r 7 . -

F orm a p a r te  de e s te  n ú m er o  e l p lie g o  19 d el to m o  II de la s  
s e n te n c ia s  d s  la  S a la  s e c u n d a  d e l T d ljim a i S u p rem o .

PARTE NO OFICIALINTERIOR

M a d r i d — La sesión celebrada anteayer por la Socie
dad Antropológica Española en el Masco del Dr. Gonzalos 
de Volasco estuvo 11111 y concurrida. En ella leyó el señor 
Prieto - una notable Memoria sobre la mortalidad en Ma- 
M d, fru riM mu r ¡ ’ u i 1 nes en numerosos datos es
te ¡í U‘

El Lb" Vim 1 r\a  ̂ < lu¡ ú oc los rcoiciitss ¿ i.Acrcsauícr
den u i a ' q 1 • v ií . en Je ce yerna de lee erb;^  -as
de f 1 a, ni tJe ó) u ’ ns rmb s iiaou^j; j ¿;__¡í sr,:>
í 1 : w T jr i c r industria y arte.

be In  publicado id úm íbd de la Revista Europea, que 
c:n ic : E  rrnCu1 ,s -ij^uu iil 

I. h p  lúa y 1 p u l ra.— i. Las formas.— II. Grados 
rio olere r ib— TL  I I  t i i hl tz ,

IL  b< be" 1 de > pinico trabajos relativos ¿ beterocloxos
l ij 1 >', 1 j E i i uO '1 ai obi ri ci'ít'cr- Liolíourafíca sobro
f ’ 1 ' 1 u b; EL b 3 E JE  ó E X E ÍiE — Cuiídusicn,—■
X . b de: Tn/ yu

E L EO ib Ed P Xm< 1 7 , j ^ t  J r 
i b  1 ( . na u 1 i sEi ) ' ) V .— I. CErmyXs ;

E s  i i . ; J i i ) ‘ L, iy 1, t f > ccuerjcda, ¿ía - -
1 íEjm< * íi ' a,— J.U.

V. I r  e ím' Er¡ frss < 'manías.— G. Grad.
E L > E L -  ■ 1 b' ; E l  < e- , ; el cri-cri mecánico.— 

V E c E L E  ; j e 
E li. t i 1 “ / * o iL,a. — La AJogaafía celeste en el 

Ob n v  ,í iiu 1.,̂  ¡ < 1 j ’ — L fobjúraib reemplazando al ole-
d . *.--E d, ::r.

E E Í. ( E d a  b b '  ,yr L ' n ^  E E  ! - E . - Tu Lu
po 'ci >n r i1 •.— El pt. gi{ , ’ d b , ; t  , <« ,j  _«iob s,—
X  v  ̂ "oaio j , E v m o b ; | <y | ,1110 qrj pr, ¡[ a„
La^--rb  f *t>j, jp i.  n . -  a  j,x í* E —j q̂  f,¡ ¡ ^rte.

L  m c e ,  .— b j  ftbjb m j e  o 1 1 * d u í j r o a . — E l
pF 1 - ' 1 írU n. E l  0 :  O fbq r o ti 1 i j i l u .  n-! [« . — 1 ,a
r ^ r r E d E  . ! • las m\ . 1 s c i u a c e e s .

Lie.,.; y . , ; : , - .— I; v i1”’ i • no teatros.— Bibliografía.

IX  > - < Mo r1ryrmorre e^r J  día 28 inaugurará sus
tam" ' /  a'aio} cíe r.o  ̂ n ¡ n 1 **a repartido ci programa 
do lf i. , e j ara j 1 í Uif m, fia actual. Figura en ella 
una scí,(.¿«.Cj. jos cu por  ̂ 0,1 a'3 especiales de este aénero,
E tJr i . l , ,E 11 que ic j -bruto actriz Doña Mutílelo Diez, 
clu" < - ]• trio en Je be i o inaugural, dé á sus anti-
r i° -  c q nd. fes otros ;* r b°, de su amistosa deferencia. 
Ho aquí el cuadre do h  ' q of E;

P rim era  actriz, Sra. Doña Carolina Civili; p r im er  ac tor  
y director, Sr. D. Juan  üasañé.— P rim era  sección: actrices, 
señoras Cabeza, Doña Pascuala; Cabeza, Doña Carmen; 
Civili, Doña Carolina; Cuello, Doña Dolores; García, Doña 
M. Antonia; L om bía ,  Doña Clotilde; Piamos, Doña Ma
nuela; Rodrigo, Doña Juana; R u iz ,  Doña María: actores, 
señores Arana, D. Pedro; Oasañó, D. Juan; Cuello, D. P ó 
mulo; Escanero, D. Antonio; G a rc ía , D. Eduardo; García, 
D. José; Mola, D. Juan; Montenegro, D. José; Palau , Don 
Juan  M.; Pastrana ,  D. Manuel.— Segunda sección: señoras 
Fernandez, Doña Manuela; Lozano, Doña Sofía; Mola, Doña 
Carolina; Sánchez, Doña Juana; U rru íia ,  Doña Enriqueta ; 
señores Delgado, D. Santiago: Sánchez, D. Antonio; San
tos, D. Eduardo; Mazzoli, D. Luis; Torres, D. Domingo.
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B ARCELONA 2O de Octubre.— Los notables trabajos en 
barro cocido que'viene ejecutando desde hace algún tiempo 
el reputado escultor Sr. Y alim itjana logran entre el público 
la m ayor  aceptación. El últim o grupo que ha  exhibido 
h onra  á tan notable ar tista .

Fia empezado á publicarse en esta capital la revista 
literaria Cervantes, que duran te  algún tiempo se h a  im 
preso en Madrid.

Hó aquí los temas de las Conferencias agrícolas , que 
h an  empezado á darse en Barcelona, y las personas á quie
nes están encomendadas:

D. Francisco López Sancho, suelo. F o rm ación ,  compo
sic ión ,  m ineralog ía ,  partes principales ,  condiciones de 
cada clase y su influencia en la vegetación.

D. Ramón Luanco, análisis químico y mineralógico de 
ios suelos.

D. Federico Tremois, mejoram iento  de los suelos por 
3a mezcla de las-tierras

D. José Pianeiias Girali,  laboreo de las tierras.
D. Juan  Martines Villa, aprovecham iento  de aguas, 

medios que deben emplearse para  a tenuar  los desastrosos 
efectos de ios torrentes.

I). H ilarión  Ruiz Amado, saneamiento de las t ie rras  en 
general y en par t icu la r  por el drenaje arterial y tubular;  
aplicaciones al desalado de terrenos salobrales.

D. Luis Justo y Villanueva, abonos.
D. Hilario Ruiz Amado, elementos del clima y su in 

fluencia en Ja  v ida  animal y 'vegetal.
D. José Pianeiias Giralt ,  fisiología vegetal con aplica

ción á la agricu ltu ra .
D. José de Letamendi, patología vegetal.  .
D. Antonio Sanchos Comendador, entomología agrícola.
D. Francisco de A. Darder y Llimona, cria, m ult ip lica

ción, conservación y mejora do los animales domésticos.
I). José Presta, cultivos especiales. Cereales, legumbres, 

v i d , raíces alim entic ias ,  prados natura les  y artificiales, 
p lantas oleaginosas, textiles y tintóreas.

I). José Pianeiias G iralt ,  relación de cosechas.
D Francisco de P. Rojas, construcciones rurales.
D. Lúeas E chevarr ía ,  m aq u in ar ia  agrícola.
D. Luis Justo  y Villanueva, fabricación y conservación 

de les vinos,
D. E n tum o  Oastell de Pons, establecimiento de bodegas,
D. R am ón de Man jarres, fabricación, clarificación y 

m ejora  de aceites.
I). Federico de P. Nueros, cria  y mult ip licación del 

gusano de seda.
D. José Presta, fabricación de m antecas  y quesos.
D. José Flaquer, condiciones morales favorables á la 

ag r icu ltu ra ,  y principalmente la codificación rural.
E l  mismo Sr. P iaquer fué el encargado de in a u g u ra r  

las Conferencias tra tando  en la suya del estado actual de la 
enseñanza agrícola.

E X T E R I O R

Las noticias recibidas por el corroo de ayer no ofrecen 
novedad particular.

De Constarituiíuda anunc ian  que el 20 se reunieron  los 
Repr c sen tu n i  es ex fíe» ajeros en casa del Em bajador de R u 
sia, General IgnatieíT, para  ponerse do acuerdo sobre un a  
acción común, encam inada á p rocurar  u n a  inteligencia con 
la P u e r ta  respecto del arm istic io  y de las condiciones de 
la-paz.

E n  Atenas Mr. Cu mu*Juros, P residente del Consejo 
de M in is tro s , expuso el id ciño la C ám ara helénica la po
lít ica tioí Gubia.no. Su 1 inmc-Mi ñ a  la g u e r ra ,  m aní-  
íbsió que Gr c a debia o ios pr musdivos necesarios 
para estar do-yum, íu á 1 > e\ mío; [uvmrEló someter á la
Cámara uno. sene de leyes destinadas á completar la or
ganización m il i ta r  cid p a í s , do m anera  que esto sea en 
brev'j siv cc'fñ iiule do reiv indicar  y sostener ios derechos do 
los i ' mr . El Gobierno propondrá el servicio m il i ta r  
o lh  ab)do, con n o ta d o  aum ento  de cuadros en los ej írc i-  
toc ■ 1 Ei no * ' de mar. Los ejercicios m ilitares á que des
do * 1 ano úlíLno se ha dedicad;'' la juv e n tu d  de 'las Escue
la:, h  -rG r. E obra más fácil. Entre  tanto, todos los varo- 
rm  di EJ á fifí años van  á ser instru idos en el manojo do 
las a rm a s ,  y si fuese necesario serán incorporados in m e
dia tam ente  al ejército, ib ocias á esta medida tend rá  el 
Gobierno á mono fuerzas c nsEerab les  disponibles en u n  
breve plazo.

Bd Sr. Cumonduros c ió ios progresos realizados por 
Ctrema, y anunció que 3 rno propondrá el arreglo de 
los empréstitos enture > - { S í¿  y 2b, así como do los 
in te rio res; tornara tarnubju a préstam o una  sum a de 10 
millones por el mornorifo, poro au m en ta rá  el impuesto á 
íin de ga ran tiza r  el empréstito. P a ra  el a rm am en to  del 
país se necesitan 5 millones. El crédito de Grecia no so 
restablecerá sino cuando haya  cumplido escrupulosamente 
todos sus compromisos.

A seguró lo  seguida que se propondrán medidas á fin 
de iritojuacir notables mejoras o í los diversos ramos del 
servicio adm inis tra tivo ,  y term inó su discurso haciendo

un  llamamiento  a la concordia, según los deseos de la 
opinión pública. «Por 3a concordia, dijo, se m o s tra rá  Gre
cia digna de las sim patías del m undo civilizado.» El Mi
nistro propuso á todos los Jefes do los diversos grupos de 
la Asamblea que se un ieran  p ara  form ar un  Ministerio á 
3a a l tu ra  de las necesidades del país, y se declaró d ispues
to á m arch ar  de acuerdo con ellos. «Él tiempo de las p a la 
bras ha  pasado, dijo para concluir; h a  llegado el de las 
obras. Podemos hacer  mucho bien por nues tra  unión; p ro 
cediendo de otro modo incurr ir íam os en grave responsa
bilidad.»

Un despacho de Constantinopla del 20, que publica las 
Tdblettes diun spectateur, dice que la P uer ta ,  queriendo 
agotar los sacrificios, ha  comunicado á Sir H. Elíiot que 
acepta el arm istic io  de dos meses, y aun  de seis semanas. 
P a ra  el caso, bastante improbable, de que esta concesión 
hiciera cam biar  de ac ti tud  al gobierno ruso, la P u e r ta  se 
extendería  has ta  aceptar  que las reformas en las p rovin
cias insurrec tas  y en Bulgaria fuesen garan tizadas por u n  
acto internacional; pero rii la P u e r ta  n i nadie, añade el 
despacho, se hace ilusiones. Las concesiones se hacen s in  
esperanza de que den á la s ituac ión u n a  salida favorable. 
Con todo, el General Ignatieff hacía cund ir  la voz por m e
dio de sus amigos de que había ido á  Constan ti a opia con 
buenas intenciones.

E n  19 de este mes se celebró u n  Consejo de Mi nistros 
en Londres, del que parece haber  resultado que Ing la terra  
renunc ia  á tom ar  par te  en las soluciones relacionad::s con 
la. cuestión de Oriente, fundándose en que ni el tuxto délos  
tratados, ni obligación moral alguna, le im ponen el deber 
de abogar por Turqu ía  contra Rusia, ó por R us ia  en contra  
de Turquía.

La m ayor  parte de los periódicos ingleses dan  su asen
t im ien to  á esta conducta, siguiendo el ejemplo de The T i
mes;  pero The M orning Post  v i tupe ra  la conducta  de Fin-* 
sia, y no ve en la destrucción del Imperio otomano sino un  
pretexto pa ra  a tacar  d irectam ente los intereses de Ing la ter
ra, cerrándole el cam ino  de la India.

Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 
número 4, todas las dependencias de la Imprenta 
Nació o a l , se recibirán en el mencionado local, todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.

INTENDENCIA. GENERAL DE LA REAL CASA Y ] ‘ U7 O .Mí O —SE 
F saca á púb l ica  subasta los pastos q i u  UiOUuce la 5 v 1 * hoi  ti tu
lada La H e r r e r í a , con inclusión de La M u c p iu l la , p.- y  1 uci >\ al p a 
tronato  de San Lorenzo d-1 Ei E ^ o A  J .  i) .;(o (I pli ' ;  c¡ ' c )•» liciones 
que se halla de manifiesto en la r '■ »; tar ín do (uta I.oU o* v 1 na.

El rem ate  t e n d rá  lugar  ei día •¿i? X I  corrien te, ó n s  dus de su t a r 
de, en el leeal de la m ism a v  en la Aclm'nLL'ae 0 0  pa tr im onia l  del 
Real Sitio de El Escorial.

Palacio 20 de Octubre de  4876.=E1 Secret  ario ge ñor a l , Ferm m  
Abolla.

A B R A S DE D. EUSEBIA FREIXÁ.— GUIA. D E  LA CONTi'JBIJCIQN  
U  (Iq inmuebles, con un  Apéndice que contiene el regia man 10 de 4 9 de 
Setiembre último. Cuestan aquella y  este 4 4 rs.

Rectificación de los amillaram ibn tos , consistente en  el novísimo r e 
glamento, modelos, citas, ¿kc.: su precio 6 rs,

G w a de la co itrio ación industrial ,  4 rs.
Guia de consumos, sexta edición, 8 rs.
Guia de a p re m i• s, 8 rs.
Artículos de p r im e ra  necesidad, sum in is tros , bagajes y  alojamien

tos, 6 rs.
Se v e n d e n  en  las principales l ibrerías  de M adrid  y de provincias.

X —897

J A  DEVOCION D E  L A  C R U Z , COMEDÍA DE D. PEDRO CALDE- 
-G ron  de la Barca.

Venciese al precio de 4 rs . en la l ib re r ía  de Cuesta, calle ue  ^ a r r o 
tas, 9.

SANTOS DEL DIA.

S a n  R a fa e l  A r c á n g e l ;  S a n  B e r n a r d o  G a r b o , 
y  San- M a r t i r i a n ,  Obispos .

C u r r e n U  X.um: rr¡ la  iglesia de San Ju a n  de Dios.

ESPECTACULOS,

T e a t r o  P r i n c e - ..A l a s  odio  y  m edia .—Función  4 2 de abono.—
T u rn o  par.— Lucrecia  B , r g u .

Teatro Español — A. las ocho y  m ed ia  .—Función 4.a de ab o 
no.—T urno  par ,  te rcero  de t r e s — Un inglés y  u n  vizav.no.  
oye 0, a de cor relargo.

T e a t r o  d e l  C i r c o -- — A las ocho y  medie. — Función 88 de
abono.—^Turno 2X p a r . -  A beneficio del pub lico .— G ran  reb a ja  

• de p rec io s .—L a  redom a encantada.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ~ A  las ocho y .m e d ia .—Función 24
de abono .—T u rn o  3.° par.~~.Ei Grumete.— Dos pujes del Rey.

Teatro de Apolo — A las ocho y m ed ia .— Función M da a b o 
n o —T u rn o  2L i m p a r . - 11 loco de la g u a r d i l l a — El juram ento .

T e a a t r o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o .
A las ocho y  m edía.—F u n c ió n  23 do abono.'—T u rn o  4 A p a r .—*La 
vuelta  al mundo.

T e a t r o  d e  d e  l a  C o m e d i a  las ocho y  inedia. —Función 32
< Uo n - wt , 0 " c ’atro esquinas.— L a  nodriza.-— Bai*
L ' a ' l  1 ' 1 >

 Teatro de VariedadesA. las  ocho y  media,. — ¡Un Go- 
le  d < i - Tu 1 }j o d 1 t «uto.— En estado de Alio .

Teatro de Capellanes — A las ocho .— Los toreros es miñóles.~-
P a s c u J  Bailón.—L a  venta del lio J in d a m a .— Los toreros espa
ñoles.

l T e a t r o  E s l a v a — A las ocho.— Una boda im-mr>vis:ida.- Los cajas 
de c e r i l l a s É l  corsé de Margarita .— ¡ A FiladelfiíA - Baile.

.V ' -m— u 1 ' ;X ;w~ A las ocho .— l a  noche del mo fJn.— El laurel  
de la Zubia .— PequeHCces.— El hijo de D. Bum<an.~T¡AlQ.

Teaytro de la Marionette— (Flor  Bajá). — A las ocho .— Los dos 
v>ejos.— Los tres jorobados .—Pagar deudas á la moda.— Los dos 
viejos.— Baile.


